
QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGCTYPC— 2018 - 1398 

DM Quito, 

Ticket GDOC N°  

Licenciada 

Sofía Castillo 

ADMINISTRADORA ZONAL "TUMBACO" 

Presente.- 

Asunto: Remisión Expedientes LMU 41 

De mi consideración: 

Mediante el presente se remite para su conocimiento y acciones correspondientes conforme a 

derecho los siguientes expedientes de las empresas detallados a continuación, respecto del 

otorgamiento de la Licencia Metropolitana lir udnística de Publicidad Exterior Fija LMU (41): 

1. Aktivar: 39 hojas 

2. Gran Comercio: 3 hojas 

3. Induvallas: 10 hojas 

4. Letrasigma: 22 hojas 

5. Creamedios: 15 hojas 

Se adjunta el original de los documentos. 

Atentamente, 

S'Un- 

Lcda. María Belén Aguirre Crespo 
,,,Z SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Acción Responsables Unidad Fecha Suglla 

Elaborado por: Donan Garzón CL 13/08/2018 J/Au  
Supervisado por: Gabriela Narveez CL 13/08/2018 ClY 

Ejemplar 1: Administración Zonal Tumbaco 
Ejemplar 2: Copia Archivo SGCTYPC 
Ejemplar 3: Copia Despacho SGCTYPC 

SECRETAM1 005551 

COORDINACIÓN 
■ 	'<IPA ,59 (II :),(■■,NA 

García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 ivswv6qui 

1\ 









$1.  1.1t■ k 	 25AN 
4s..5. 

-2_ -z- Z 	Z 2.- 2  

'R
A

C
IÓ

N
 Z

O
N

A
L

 T
U

M
B

A
C

O
 

C
O

M
E

N
T

A
R

IO
S

 

PO
R

  S
E

R  
1
  N

O
  S

E
  P

E
R

M
IT

E
 C

O
L

O
C

A
R 

V
A

L
L

A
 
 

PU
E

D
E

 T
E

N
E

R
 L

IC
E

N
C

IA
,  E

N
 E

S
P

E
R

A
 

D
E

 R
E

SP
U

E
ST

A
.  

U
SO

 D
E

 P
R

E
D

IO
 N

O
 A

P
T

O
.  

PE
D

IR
 E

L
 P

R
E

D
IA

L
 D

O
N

D
E

 E
ST

A
 L

A
 

V
A

LL
A

 

V
A

L
L

A
 E
N

 C
O

N
FL

IC
T

O
 C

O
N

 

IN
D

U
V

A
L

L
A

S 

PR
O

T
E

C
C

IO
N

 E
C

O
L

O
G

IC
A

 

C
O

N
SE

R
V

A
C

IO
N

 N
A

T
U

R
A

L
 

P
R

O
T

E
C

C
IO

N
 EC

O
L

O
G

IC
A

 

C
O

N
SE

R
V

A
C

IO
N

 N
A

T
U

R
A

L
 

P
R

O
TE

C
C

IO
N

 E
C

O
L

O
G

IC
A

 

C
O

N
S

E
R

V
A

C
IO

N
 N

A
T

U
R

A
L

 

P
O

R
 T

E
N

E
R

 V
A

R
IO

S
 D

U
E

Ñ
O

S
 

P
R

O
T

E
C

C
IO

N
 E

C
O

L
O

G
IC

A
 

C
O

N
SE

R
V

A
C

IO
N

 N
A

T
U

R
A

L 

PR
O

T
E

C
C

IÓ
N

 E
C

O
L

O
G

IC
A

 

C
O

N
SE

R
V

A
C

IO
N

 N
A

T
U

R
A

L,
  S

E
 E

ST
A

 

PA
G

A
N

D
O

 M
U

L
T

A
 

FE
C

H
A

 D
E

 IN
G

R
E

S
O

!
 

0
1

/0
3

/2
0
1
7
 co 

O 
N ....,. 
LO 
....... 
cr. 
.-I 

cc, 
O 
N ...... 
1-1 
..., 
en 
N 2

1
/0

4
/2

0
1
7

 

2
5

/1
1

/2
0

1
6

 

N 

0 
ni ....... 
N 
...... 
e 
0 

r, 
e 
N ■,.. 
N 
-..... 
en 
0 

r-- 
0 
N •-... 

..., 
cn 
O 

N
 

2
3
/1

1
/2

0
1

6 ,n 
0 
N ..., 

1-1 .....„ 
rn 
N 

,c, 
O 
N ...... 
e-I 
1-1 
...., 03 
N 

F
E

C
H

A
 D

E
 N

O
V

E
D

A
D

 
 

I,  
.-I 
0 
N ,.... 
en 
0 
s., 
.-1 
N 

h 
e-I 
0 
N .., 
en 
0 ..... 
ln 
e-1 0

6
/0

4
/2

0
1

7
 

1
5
/0

3
/2

0
1
7
 

I,  
.-I 
O 
N ....... 
Cn 
O ...... 
1.r) , 

I",  
el 
O 
N "--... 
fn 
CD 
--... 
LA 
r-I 

LO 
.-I o 
N ...... 
1-1 
.-I 
....... 
O 
en 

I.,  
.-I  o 
N ,... 
en 
0 
•-.... 
.-I 
N 

I,  
0 
N .., 
en 
O ..., 
.-I 
N 

N
O

V
E

D
A

D
 

PR
E

D
IO

  R
1

  Y
  R

2
  C

O
N

  S
U

P
ER

FI
C

IE
 

H
A

S
T

A
 D

E
 3

 M
T

S
  

SE
  E

M
IT

E
 L

IC
 E

L
 D

IA
 5

-7
-2

0
1
8
 

U
SO

  D
E  

PR
ED

IO
  R

U
1  

N
O

  A
C

EP
TA

  

IN
ST

A
LA

C
IO

N
  

D
E

V
O

L
U

C
IO

N
 D

E
 

D
O

C
U

E
N

T
A

C
IO

N
 

N
E

G
A

D
A
S

 P
O

R
 P
R

E
 E
X

IS
T

E
N

C
IA

  

P
R

O
TE

C
C

IO
N

  E
C

O
L

O
G

IC
A

  C
O

N
SE

R
V

A
C

IO
N

 

N
A

T
U

R
A

L
 

PR
O

TE
C

C
IO

N
 E

C
O

L
O

G
IC

A
 C

O
N

SE
R

V
A

C
IO

N
 

N
A

T
U

R
A

L 

P
R

O
T

E
C

C
IO

N
 E

C
O

L
O

G
IC

A
 C

O
N

SE
R

V
A

C
IO

N
 

N
A

T
U

R
A

L
 

N
E

G
A

D
A

 P
O

R
 N

O
 P

R
E

SE
N

T
A

R
 D

E
R

E
C

H
O

 

D
E  

A
C

C
IO

N
E

S 

U
S

O
  D

E
 P

R
E

D
IO

 R
U

1 
N

O
 A

C
E

PT
A

 

IN
ST

A
L

A
C

IO
N

 

U
S

O
 D

E
 PR

E
D

IO
 R

U
1
 

N
O

  A
C

E
PT

A
  

IN
ST

A
L

A
C

IO
N

 

E
ST

A
D

O
 

IN
G

R
E

S
A

D
O

  

IN
G

R
E

SA
D

O
 

IN
G

R
E

S
A

D
O

 

IN
G

R
E

S
A

D
O

 

IN
G

R
E

SA
D

O
 

IN
G

R
E

S
A

D
O

 

0 o < 
V.3 
LU 
(= 
(3 
2 IN

G
R

E
S

A
D

O
 

IN
G

R
E

SA
D

O
 

0 o cc 
U) 
LLI 
CC 
(.9 
2 IN

G
R

E
S

A
D

O
 

U
S
O

 D
E

 S
U

E
L

O
 

(R
U

1)
  

R
E

S
ID

E
N

C
IA

L 

U
R

B
A

N
O

 

LLI 

E _J 
o 
2 
..... 
2 

_1 
 0_ 

o 

0 
cn 

'±1 
0. 

2 P — ..., 
ro 
O 2 co 

P
E

/P
C

N
 

P
E

/P
C

N
 

o o_ ....,. 
o.,o  

Itl 
-.á 
n_ 
15 

w 
2 
2 

(p
E

/c
P

ru
)  

(P
E

/C
P

N
)  

A
D

M
.  Z

O
N

A
li
 

O 
U 
cr 
LO 

o 
1- T

U
M

B
A

C
O

  

T
U

M
B

A
C

O
 

T
U

M
B

A
C

O
 

T
U

M
B

A
C

O
 

T
U

M
B

A
C

O
  

T
U

M
B

A
C

O
 

T
U

M
B

A
C

O
 

T
U

M
B

A
C

O
 

T
U

M
B

A
C

O
 

T
U

M
B

A
C

O
 

.1 a  
LLI 
Ce 
0- 3

4
3
8
4

0 cn ,n 
LO 
,-I 
r-- 
LO 5

1
4
6
8
6
8
 

5
2
1
2
1
4
 

6
4
5
4

3
7
 

0 
e• 
N 
N 
Cr, 3

9
2
2
4
0
  

en
  3
9
2

2
4
0
  kc o, 

Ln 
O 
r. 

5
3

2
9

3
4

8
 

5
3
2
9
0
5
4
 

Z 
•CD o  
U 
111 
1:0 a 

In
te

ro
ce

án
ic

a  
G

u
ay

as
a

m
ín

  y
  P

as
aj

e
  B

et
a

nc
O

u
rt
  

(I
n
te

ro
ce

án
ic

a  
y

  F
ed

e
ri

co
  G

o
n
zá

le
z  

S
u
a

re
z  

(I
nt

e
ro

c
e

án
ic

a  
T

a
b

a
b

e
la

  2
 	'
 

(I
nt

e
ro

c
eá

n
ic

a  
P

as
eo

  S
a

n  
F

ra
n

c
is

co
  

' 

'I
n
te

ro
ce

án
ic

a  
C

u
m

b
ay

a  
e
  I

si
d
ro

  A
yo

ra
  

'I
n

te
ro

c
e

án
ic

a  
Ju

nt
o

  a
l 

P
u

e
n
te

  M
ac

ha
n
g
a

ra
  (

#
1

)  

!I
nt

e
ro

ce
án

ic
a  

in
g

re
so

  a
  C

u
m

b
ay

a  
(#

2
)  

In
te

ro
ce

án
ic

a  
ju

nt
o

  a
l 

P
u

e
n
te

  C
u

m
b

ay
a  

(#
3
)  

M
ar

ia
  A

n
g
e

li
ca

  H
id

ro
b
o
  y

  C
hi

m
b

o
ra

zo
  

'R
u
ta

  V
iv

a  
1
 y

  S
im

o
n
  B

o
li

va
r  

R
ut

a  
V

iv
a  

2
 y

  S
im

o
n  

B
o

lív
ar

 	
' 





2 0) 9-  —025 G 

ClUiTO Gdoc DOCUMENTALI 10 
	 Ticket#2014-139986 

PERMISO DE PUBLICIDAD PREDIO(..] 
	 Impreso por Jenny Alexandre Olmedo Mena[..] 

Ticket Imprimir 

149137certld;; 
Creado: OR014 - 11:15:46 

Prioridad: 3  normal 

VIDMI1S+44401̀4t9.1130)440i1STI"  
-900:00:1901100-: 

Bloquear: 	 bloqueado 
, 

identin¿400i de(, 	terondonieliqecli?a?19 

D11  

Pendiente basta: 

Propietario: 
	 timarlas (Diego Mauricio Arias Castellanos) 

Información del cliente 

Nombre: 	 AKTIVAR MED MEDIOS PUBLICITARIOS 

Apellido: 	 AKTIVAR MED MEDIOS PUBLICITARIOS 

Nombre de usuario: 	AKTIVAR MED MEDIOS PUBLICITARIOS 

Correo: 	 fernandonleto@aktivar.ec  

Teléfono: 	 3237860 

Articles 

#I 

De: 	 "AKTIVAR MED MEDIOS PUBLICITARIOS AKTIVAR MED MEDIOS PUBLICITARIOS" <fernandonleto@aktivanec> 

Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::DGT Dirección Gestión Tenerle 

Asunto: 	 PERMISO DE PUBLICIDAD PREDIO 343840 

Creado: 	 29/1012014 - 11:15:46 pm cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto: 	 Digitalización rápida a color a un archivo PDF_374.POF (332.6 KB es) 

PERMISO DE PUBLICIDAD PREDIO 343849 





QUITO 
ADMINISTRACION ZONALTUMBAC( 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017- C 
	

r 

&C-,f\ . 	i ln 1u 1-j0-1.) Quito D. M., 
Ticket GDOC • 2017-025694 

Señor: 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS 
Presente: 

Asunto.: LMU- 41 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-025694, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 343840, clave catastral 
No. 10315 02 030, ubicado en el sector de La Primavera en la parroquia de 
Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, En el Anexo Unico numeral 
2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO 
RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre 
las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros 
en predios con uso de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres 
metros cuadrados. 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que 
el predio 343840 tiene Uso de suelo (RU1A) Residencial Urbano 1, por lo tanto, 
en este predio no se permite implantar la valla solicitada. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 
que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

PBX: 2371-943 www.quito gob.ec  Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín 





En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 343840, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

Alf 	z Peñaherrera 
A M NISTRADOR MUNICIPAL 
Z NA TUMBACO 

Elaborado por: M. Vasconez GU 2017-03-15 
Revisado por: L, Andrade GU 2017-03-15 bIll 
Revisado por: B. Arévalo I 	GU 2017-03-15 	c. 

Adjunto 
expediente 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 



_ 

:. 
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SOLICITUD PARA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICÁ DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA - LMU  (41) 
FORMULAR. ..ARS 

DATOS DE LA LICENCIA 

LICENCIA 
Limada anterior 

No. 	 j 	 FECHA 

FECHA DE IMPLANTACIÓN DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA A SER REGULARIZADA 
Desde (aa/rnmidd) 	2311112016 

TIPO DE ESPACIO PARA 	PUBLICIDAD 
Espacie ~leo da dominio 	privado 
Centros Comerciales 
En fachadas o oorramientos 

En edificaciones en construación o mantonimionto 
En gasolineras 

L 

I

I 
220 
221 
222 
223 
224 
226 

DATOS Y CARACTERISTICAS DE LA PUBLICIDAD 

306 Paleta 

309 
 

306 Rótulos Otros(Especifiaar) 
307 Tótem 
308 Panal dinómico (panal LED's) 

4 313 Aro. parcial (m2): 	1 	32 1 314 'Altura (m) con relación al nivel do la acera: 
Área total (m2): 	1 	64 

1 

12 

[TEXTO DE LA PUBLICIDAD: 

300 TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO 
301 Valla publioitrila  
302 Mini valla pubiloitarla 
303 Mural 
304 Letrero elootrónico 

No. de amas: 7  juj 	Dos 	x  

DIMENSIONES 
1 311 Largo (ai):111 	1 	 3121 	Ambo (m): 

400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 

Firma Propietario del predio/Represora.  Local 

REQUISITOS COMPLEMENTARIOS (sefiale al tipo de documente)  
Póliza da seguros (si son vallas, murales, letreros electrónicos, tetinas. Pantallas 

LED'S)  

Contrato da arrendamiento o autorización del propietario  
En caso da Propiedad Horizontal adjuntar autorización de conformidad a lo 
quo estipula la ley.  

En derechos y Accionas presentar autorización del 100% de los propietarios. 

616 Para Contras Comerciales: Plan Masa (implantaoión, /cebadas), cuadro do áreas 
del Nom. Publioit y su ubicación con respooto a la edificación (en físico  Ltligitalj 

610 

611 

612 

613 

614 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL 

E 

QUITO 
al CZ1.01A 

100 TIPO DE PUBLICIDAD 
101 Publioidad Exterior Propia Fija 

140 

102 Publicidad Exterior Fija de Terceros 	X 
141 

TIPO DE LICENCIA 110 
111 Nueva 
112 Renovaoión 

113 

114 

Regularizaolón 

Modifloatoda 
160 

161 

UBICACIÓN DE LA PUBUCIDAD 

IDENTIFICACIÓN DEL PR 
201 Número Predial 343840 
202 
203 

Clave Catastral 
Parroquia CUMBAYA 

204 Bardo/Sector LA PRIMAVERA 
206  Calla f intorsecolón  INTEROCEANICA Y PASAJE BETANCOURT 

PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
211 Coordenadas W0584 (vaga, mural, tótem, pantallas, LED)  

LATITUD 092'21,24"S LONGITUD 7802141.18"0  

210 

DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA PUBLICIDAD 

DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCARÁ LA PUBLICIDAD 
Nombre del Propietario 
C. do Ciudadanía o Pasaporte  
°bembón actual 
	Teléfono conventional 
TalWono celular  
E - mail 
Nombre del Representante Lada' 
C.C.  o Pasaporto F:re nosent. Lago! 

410 DATOS DEL SOLICITANTE jProplet. de alomando pacaes. • Representante Legal) 
AKTIVARMED MEDIOS PUBLICITARIOS 

I 
411 Nombra del solicitante 
412 Cédula o RUC 1792337143001 
413 Dirección DE LOS EUCALIPTOS E7-163 Y ELOY ALFARO 
414 E- roall logisticoglaktivraan  

02 2800 603 416 Teléfono convencional 
416 Teléfono celular 099 140 6297 
417 Nombre del Representante Legal LUIS RICARDO VTTERI CEVALLOS 
418 C. C. del Reprosontante Legal 170861916.8 

AIDA MERCEDES MUÑOZ BETANCOURT 
170161487-7 
INTEROCEÁNICA Y PASAJE BETANCOURT 
022800 603 
0914406-257 
IingstioaMaktivarmo  

DOCUMENTOS ADICIONALES 
600 	 ADICIONALES FECHA 

FECHA 601 	Póliza de seguros 
tt)OCUMETTOS 

D•s4 2202/2017 Hasta( 3111212017 603 Autor Izaoión da copropietarios 'Desde: Hasta: 602 Contrato do Arrendamiento Desde: Hasta: 604 Otro (espooificar) 1 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Firma del SofiDítante 

OBSERVACIONES 

Los suscriptoras del formulario, propietaricds) del predio y solicitante (propietario de elemento 
publieitarlo o reproesManta legal), quienes requieren la autorización para la colooaolón do publicidad 
exterior fijo, declaran ante la Autoridad competente quo la informaolón contonida en el mismo y sus 
AMNIOS se ajustan a la verdad y cumplan con las normas administrativas y reglas bionioas estipuladas 
en las Ordenanzas vigontes. Adornas declaran que el solicitante no tiene ninguna obligación tributaria y 
no tributario pendiente. En taso do que se verifique el ineumplimionto o falsedad en la información 
proporoionada la Licencie quedará anulada automáfioamente. 

SE ADJUNTA PAGOS DE MULTA DE ANO ANTERIOR 

REQUISITOS (USO EXCLUSIVO DEL FUNCIONARIO PUBLICO) 

REQUISITOS GENERALES 
801 Formulario normaRzado (incluya deolaraaión juramentada) 

002 Copia da Cédula de Ciudadanía o Pasaporte del propietario del predio y del solioltante. 

003 Copia del Permiso de publicidad anterior SI es renovadon da LMU (41). 

604  Croquis de ubicación del clemente publicitario (poner las acordonadas 
sin sone:dios, murales, loberos olaotrónicos, Memos, pantallas y LEDS). 

606  2 Fotografías del elemento publicitario en al que se apreole su 
ubicación con rospooto a la edificación. 

606 
Plano de lo estructura de sustentrioión y detallas (para el caso da vallas, muralos, 
tólems,istrenos olsotrónicos, pantallas y LEITS), en Formato A4 



_ 



ficket#2018-090107 
LMU (41) 

ee.costales@quito.gob.ec
), 14/06/2018 - 12:40:47 

Antigüedad 
Creado 

Creado por 

Tiempo  
contabilizado 

O m 

14/06/2018 - 
12:40:34 

Costales Canizares Haydee Belen 

o 

publicidad exterior Fija 
- 

dee Belen Costales Canizares (hayd 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION ZONAL 
TUMBACO8

Administración  
bloqueado 

1708519168 

permiso de 
impreso por Hay 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
diente 
Propietario 

vreyes 
(Vilma Alexandra Reyes Tonguino) 

Inforrrrdcidel Ci 
Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Teléfono: 

el cliente 

LUIS RICARDO-

VITERI 
 

lagisticaOaktivanec  

logistica@aktivabec  
2800603 

Articulo #1 

'LUIS RICARDO 
VITERI 

CEVALLOS.. Alogistica@aktivanec>, 
ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::Administración 
permiso de publicidad 

exterior Fija -1.1)&1(41) 
14/062018 - 12:40:35 por cliente 
teléfono 

ARCHIVO-194.PC* (244.4 KBytes) 

permiso de publicidad exterior Fija - LMU (41) 

Be: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 





Ticketn016-567og5 	-LIG 
Lincencia de Publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.gob.ec), 23/11/2016 - 12:17:24 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION ZONA/. 
TUMBACO.:AdMInktracIón 

bloqueado 

1500021537 

barevalo (Salivar Oswaldo Arevalo Gallardo) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

8m 

25/11/2016 - 12:17:18 

Garces Maria Ellsa 

O 

Ir fOrmacJón 

Nombre: 

apellido; 

Identificador da 
usuario: 

iiento  

Galo Edmundo 

Rivadenelra Monteras 

9elorivadenekaabotrnailso t U 
Corroo: 	 galonvadeneira@hotmadc, 
Telefono: 	 5124951 

Articulo # 

De: 	 "Galo contundo Rivadenetra Monteras' <salorivadeneiragbotrnailac>. 
Para: 	 ADmINISTRACION ZONAL TuMBACO,Aernmistración 
Anean: eincMida de P.blicrdd  exd.de- 
Creado: 	 23/11/201e • 12:17:18 par cliente 
Tipa: 	 tararon 

adjunto: 	 documento 27,PDF 1998.0 cortes) 

lincenCia de Publicidad exterior 

'PeDluizt- C.11\L LNLLI.,.•SJIDILD Ll  O ?VA,) 

2_24_11 _D_DI 

17)806-6 



~~. 



QUI 
ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017- I- 

incAvr.-,uk 	 Quito D. M., 
Ticket GDOC.; 2017-025644 

Señor: 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS 
Presente: 

De mi consideración: 
Asunto.: LMU- 41 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-025644, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 5146868, clave 
catastral No. 10732 01 001, ubicado en la Ruta Viva, en el sector de Santa Rosa 
en la parroquia de Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, En el Anexo Unico numeral 
2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO 
RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre 
las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros 
en predios con uso de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres 
metros cuadrados. 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que 
el predio 5146868 tiene Uso de suelo (RU1) Residencial urbano 1, por lo tanto, en 
este predio no se permite implantar la valla solicitada. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, 	Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 
que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

   

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 vvwvv.quito gob.ec 

   

   



~. 



En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 5146868, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

td 
Alfons 	uñoz Peñaherrera h 
ADM ISTRADOR MUNICIPAL 
ZONA TUMBACO 

Elaborado por: M. Vasconez GU 2017-03-15 O 
Revisado por: L. Andrade GU 2017-03-15 
Revisado por: B. Arévalo GU 2017-03-15 

Adjunto 
expediente 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 





QUITO 
,...11■11■1■1 

ALCALDIA 
F0000LAR1011.0W 

UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

200 
220 201 
221 202 
222 203 
223 204 
224 

24 DE SEPTIEMBRE Y PERIMETRAL REGIONAL 226 

SAN ANTONIO 
TABABELA 

5146868 

I 

	1 

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 
¡limero Pradial  
Clave Catastral 
Parroquia 
Barrio lSeotor 	 

206 Eillo Interseoolón 

PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
211 Coordenadas WGS84 (valla, mural, tótem, pantallas, LED) 

LATITUD 0`11'48.68-3 LONGITUD 78.2676.19'0 

TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD  
Espacio público de dominio privado  
Centros Comerciales 
En fachadas o  cerramlontos  
En edificaciones on construcción o numbanimlento 
En gasolineras 

DATOS Y CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICIDAD 

TEXTO DE LA PUBLICIDAD: 

DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCARÁ LA PUBLICIDAD 
Ñambro del 	o  
C. do Ciudadanía o Posapor%  
DIreardon negad 
Teléfono oonvenolonal  
Telléfono celular  
E • mil 
Nombre del Representante Legal  
C.C. o Pasaporta  

FECHA 
Da 2210212017 	 Hasta) 31112/2017 

602 Contrato do Arrendamiento 	De 

GALO EDMUNDO RIVADENEIRA MORTEROS 
160002163.7 
24 DE SEPTIEMBRE Y PERIMETRAL REO/ORAL 
02 2800 603 
059805-0682 
togistioat§oktivar.ee 

600 1p  DOCUMENTOS ADICIONALES 01   

pistarlo del 

DECLARACION JURATADA 

°sant. Legal 

400 
401 
402 
403 
404 
406 
406 
407 
405 

REQUISITOS GENERALES 
601 Formulario normalizado (incluye deolaraoIén juramentada) 

602 Copia de Cédula de Ciudadanla o Pasaporte del propietario del predio y del solicitaría. 

603 Copia del Permiso de publicidad anterior si es renovaoion de LMU (41). 

804  Croquis da ubicación del elemento publicitario (poner las acordonadas 
sin son vallas, murales, letreros electrónicos, tótems, pantallas y LED'S). 

605  2 Fotografías del elemento publicitario anal qua se aprecie su 
ubicación con rospooto a la edificación. 

606 
Pleno de la estructura do sustentación y detalles (para el oeso de vallas, murales, 
tótoms,letreros ~irónicos, pantallas y LED'S), en Formato A4 

REQUISITOS COMPLEMENTARIOS (sofiale el ti o de documento)  
Póliza de seguros (si son vallas, murales, letreros electrónicos, %%iris, pantallas 

LED'S) 
Contratado arrendamiento o autorización del propietario  

613 
En caso de Propiedad Horizontal adjuntar autorización da conformidad a lo 
que estipula la ley.  

614 En derechos y Acciones presentar autorizaolón del 100% do los propietarios. 

016 Para Centros Comerciales: Plan Masa (implantación, fachadas), cuadro de áreas 
del elan, Publica. y su ubicación con respecto e le edificación (en lisio° y digital) 	 

y 

610 

611 

612 

101 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL 

SOLICITUD PARA UCENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA - LMU (41) 

DATOS DE LA UCENCIA 

100  TIPO DE PUBLICIDAD 
Publicidad Exterior Propia 	Fija 

102 Publicidad Exterior Fija de  Terceros X 

14. 0 LICENCIA 
141 Usenda anterior 	• 

o. 	 FECHA 

110 TIPO DE LICENCIA 
111 Nueva 
112 
113 
114 

Renovaaión  
Regularización 
Modifioatoria 

X 160 

161 
FECHA DE IMPIANTACIÓN DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA A SER REGULARIZADA 
Desde( 	dd) 	23111(2016 	 "— 

306 Paleta 
304 Rótulos 
307 Tótem 
308 Panel dinámico (panal LED's) 

1 	4 I 313 Área parcial (m2): 	32 
Arao total (m2): 	 64 

1 
 300  TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO 
301  Valla publicitaria 	 X 
302  Mlni vallo publioltarha 
303  Mural  
304 Letrero eleolainko 

ft,y,.d. caras__ I 	Unja 	 DoL11 	x  

310  DIMENSIONES 
311 Largo (m):1---8-1 	13121  Amito (m). 

1 

1 

300 Pantalla  
Otros (Especificar) 

314 Altura (ni) con relaciónal  nivel do la atleta: 
	

12 	I 

DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA PUBLICIDAD 

Los suscriptoras del formulario, propietario(s) del predio y solialfanto (praphrtivio de elemento 
publicitario o represontante legal), guiones requieran la autorizanión para la colocación do publicidad 
exterior fija, declaran ante la Autoridad competente qua la informaolón contenida en el mismo y sus 
anexos so ajustan a la verdad y cumplen con las normas administrativas y reglas técnicas estipuladas 
en les Ordenanzas vigentes. Además declaran qua el solicitante no bono ninguna obligación tributaria y 
no tributaria pendiente. En caso do quo se verifique el incumplimiento o falsedad en la información 
proporcionada la Lioenoia quedará anulada automátioamente. 

410 DATOS DEL SOLICITANTE (Prepiat de elemento putfirat. o Representante Laelli__ 
411 Nombre del sellen**, AKTIVARMED MEDIOS PUBLICITARIOS 
412 Cédula o RUC 1792337143001 
413 Dirección DE LOS EUCALIPTOS 67-163 Y ELOY ALFARO 
414 E-mail  logIstlea@aktivarma 
416 Teléfono oonvenolonal 02 2500 603 
416 Telófono celular 099 140 5297 
417 Nombre del Representante Legal LUIS RICARDO VITERI CEVALLOS 
418 C. C. del Representante Legal 1708E1916-8 

mato 
603 lAutorizaoién do copropbtarios 
604 Otro (especificar)  

DOCUMENTOS ADICIONALES 

arda: 
	

Hasta: 

REQUISITOS (USO EXCLUSIVO' DEL FUNCIONARIO PUBLICO) 

un, 
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Atenta 

Tumbaco, 07 de diciembre 2016 
Oficio N° AMZT-2016-52501 

Señor 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS S.A. 

Asunto: Licencia LMU41 
Ref. Tickets GDOC: 2016-567095 

Presente. 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: N°2016-567095, 
mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior 
Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", para la instalación de una valla publicitaria en el predio 
No. 5146868, clave catastral No. 10732 01 001, ubicado en el sector de San Antonio de la 
parroquia de Tababela. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título tercero de la 
Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen administrativo de la Licencia 
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU — (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, 
En el Anexo Unica numeral 2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS 
CON USO RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre las 
fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros en predios con uso 
de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres metros cuadrados. 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que el predio 
5146868 tiene Uso Principal (RU1) Residencial Urbano 1, por lo tanto, en este predio no se permite 
implantar la valla solicitada. 

De esta circunstancia se está poniendo en conocimiento de la Agencia Metropolitana de Control. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

A Boll ar Arévalo G.  

DI EC • R DE GESTION DEL TERRITORIO 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA TUMBACO 

Nombre Siglas Fecha 

07/12/2016 
07/12/2016 	

L149-C) 

Su 	fila 

Elaboración: M. Vásconez GU 
Revisión: L. Andrade GU 
Adjunto documentacion: Tickets: 2016-567095 

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin PBX: 2371-943 www.quito.gob.ec  





      

Cajero: Maria 

    

C4  

4:3-12,1710  Ci c3cnc 	 ncket#2017-056316 

Permiso para publicidad exterior Reingreso x documento faltante 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.gol4ec), 21/04/2017 - 15:31:35 

Estado abierto Antigüedad 0 m 

Prioridad 3 normal creado 21/04/2017 • 15:31:22 

Cola AOMINISTRACION ZONAL Creado por GarCeS Maña Elisa 
TUAIBALOcAdmlniStraCidn 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizada 

0 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

1314703461 

barevalo (Bolivar 05WalSO Arevalt) Gallardo) 

IlifOrMaCirin del Cliente 

Nombre: 	 ASTIVARMED MEDIOS PUBLICITARIOS E.P.- 

e e, 

 

Ricarde iten fecales...Gerente 

Identificador de 	julio jmura.aktivar@hotrnallconi 
usuario: 

Corroo: 	 iairo_mera.aktivarAnotrnalicom 

De: 	 "AA-AJARME') MEDIOS PUBLICITARIOS S. A. • Ricardo J'Ud Cocales...Gerente Gasomera.aktivareGolmail.coms. 

ara: 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMEJACO.Adnunistrachis 

Asunto: 	 Pe... Para lisbicAaS rutenio: IdA9jed,  

Creado; 	 71104/2017 -15:31:22 por cliente 

Tipo: 	 ieréi°A. 

Adjunta: 	 sscaness_26 PDF 11.6 mayles) 

Pe rmiSci para pUblicidad exterior 

I/ I 





OU TO 
ADMINISTRACIÓN r ONALTUMBACO 

Oficio N°. DGT-GU-2017- 389 
Quito D.M., 06 de abril de 2017 

Ticket e DOC.. 

Señor: 
Luis Ricardo Viteri 
AKTIVARMED MEDIOS PUBLICITARIOS 
Presente 

Asunto: Licencia LMU 41 

De mi consideración: 

Siguiendo con el proceso en Régimen Transitorio — Período de Regularización — LM (41), 
constante en el ANEXO UNICO DE LA RESOLUCION STHV-RT-No. 15-2016, de la Ord anza 
Metropolitana No. 0119; y una vez que la empresa AKTIVARMED MEDIOS PUBLICIT RIOS, 
ha retirado los oficios No. AMZT-DGT-2017-0000704, 688, 691, 695, 701, y 702 del 21 de marzo 
de 2017; conforme consta en el citado Anexo Unico, numeral 3. Verifica la condición de la EFT, literal b) ii) "Cuando exista conflicto de distancias, entre dos o más elementos publicitarios que 
sean de distintos propietarios, los interesados deberán presentar en un plazo máximo de 	días 
contados a partir de la fecha de sanción de la presente Resolución, pruebas documental :s que 
demuestren la fecha de su preexistencia; siendo estos cualquiera de los siguientes docume os: a) 
permiso anterior emitido por la Administración Zonal correspondiente; b) ingreso de trámit en la 
Administración Zonal correspondiente; c) documentación de expediente de la A encia 
Metropolitana de Control (auto de inicio, providencias, y/o resolución).", se verifica lo siguient 

Mediante Ticket No. 2016-572890, del 01/12/2016, la empresa INDUVALLAS ingr sa la 
documentación correspondiente para la regularización de la valla publicitaria para el •tedio 
No. 645437, clave catastral No. 10613 03 003, ubicada en la Vía Interoceánica, se' tor El 
Cebollar de la parroquia de Cumbayá, propiedad de PALLARES VILLAMAR ROCIO 
Y OTROS 

• Mediante Ticket No. 2017-025675, del 21/02/2017, la empresa AKTIVARMED MI DIOS 
PUBLICITARIOS ingresa la documentación correspondiente para la regularización de la 
valla publicitaria para el predio No. 645437, clave catastral No. 10613 03 003, ubic da en 
la Via Interoceánica, sector El Cebollar de la parroquia de Cumbayá. PALL' RES 
VILLAMAR ROCIO Y OTROS 

• En el radio de acción de las dos citadas vallas se encuentran implantadas otras dos alias 
una de Letrasigma y otra de Incluvallas que deben ser retiradas, por cuanto el uso del suelo 
de sus respectivos predios no les permite la implantación de las vallas, situación que a fue 
notificada a las correspondientes empresas. 

En tal circunstancia, esta Administración le solicita que hasta el día jueves 13 de abril de '017, 
presente las pruebas documentales que demuestren la fecha de la preexistencia de la valla 
instalada por la empresa a su cargo, lo que permitirá verificar cuál de las dos vallas inst Jades 
puede alcanzar la LMU41 correspondiente. 

Cabe mencionar que en el literal consta además: "Los elementos publicitarios que incump ando 
la distancia entre medios que no hayan podido demostrar preexistencia o no hubieren ingr sado 
solicitud para regularizarse serán notificados por parte de la Administración Zonal a fin de qu en 
el plazo máximo de 15 días procedan al retiro del elemento publicitario. En caso de incumplir on 

Gb °Pa' (Cas  ,0) 



Atentamente; 

esta disposición se notificará a la Agencia Metropolitana de Control a fin de que se inicie el 

procedimiento administrativo sancionador correspondiente." 

un "Cuando existe conflicto de distancias, entre dos o más elementos publicitarios que sean de 
distintos propietarios y que no hayan demostrado preexistencia, se realizará un 

proceso de subasta 

al alza con la finalidad de determinar el elemento publicitario que se puede regularizar." 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Arq. Bolivar ArévateG. 
DIRECTOR DE ÓESTION DEL TERR TORIO 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA TUMBO 

Nombre 	 Siglas 

Elaboración: 
Revisión: 

M. Vásconez 
L. Andrade 

GU 
	06/04/2017 

GU 	06/04/2017 

     



CASA rZAcA C 00-12,41-1,4) 

        

Ticket#2016-569526 c3 t8 

        

Lincencia de Publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.gob.ec), 25/11/2016 - 14:54:35 

  

Estado abierta Antigüedad O m 

Prioridad 3 normal Creado 25/11/2016 • 10:50'.20 

Cela ADMINISTRACION ZONAL Creado por Gates Maria Elisa 
~BACO: Administración 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

e 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

PE•001 

bar-ovalo 10o1ivar Oswaldo AreValo Gallardo) 

leformamen del cliente 

rreedtee 	 Ciego Fernando 

Apellido: 	 Baca Samanieqo 

identificado. de 	170489E905 
usuario: 

correo: 	 logustec@aktmar.ec  

Teléfono: 	 2800601 

Cliente, 	 PERSONAS NATURALE5-CIUDADANO5 

Articulo #1 

oe: 	 logisticlaktivar.ec.Diego Peinando Baca Sarnamegorogistic@aktivar.eca, 

e0MiNiSTAACiON ZONA'. TUMBACCI,Administración 

Tepic:u:e:te: 	 uncen. de Publicidad exterior 

creado: 	 20111/2010 - 14,54,29 Pm (hen'. 

ic  Adjunto: 	 da:amesnto_94.P0F11-2 MBytes) 

Lincencia de Publicidad exterior 

71)- Ci.; 	1/1 ü Uf/ P -Cr 

DiDdtb it-bL 
	

cir3-9:-__Lb 

-4-  5--) 	(,) but,i3s- 





Tumbaco, 12 de diciembre 2016 
Oficio N° AMZT-2016-5318 

Señor 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS S.A. 

Asunto: Licencia LMU41 
Ref. Tickets GDOC: 2016-569526 

Presente. 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: N°2016-569526, 
mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior 
Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", para la instalación de una valla publicitaria en el predio 
No. 645437, ubicado en el sector del Cebollar de la parroquia de Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa lo siguiente: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título tercero de la 
Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen administrativo de la Licencia 
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU — (41), sancionada el 26 de mayo del 2016. 
En el ANEXO UNICO se indica: 

II. Reglas Técnicas para la Instalación de Soportes Publicitarios y Colocación de Publicidad 
Exterior. 

1. Distancia Mínima entre Medios de Publicidad Fija.- Según su tipo, los medios de 
Publicidad Exterior Fija tendrán las siguientes distancias mínimas: 

a) En espacio público de dominio público municipal o privado (incluyendo servicio 
general) la instalación de vallas y murales serán ubicados a una distancia no menor 
entre ellas de un radio de doscientos metros (200 m) en zonas urbanas y quinientos 
metros (500 m) en zonas rurales, con un porcentaje de tolerancia de hasta el 15%, 
distancias que regirán única y exclusivamente entre elementos de características 
idénticas. Solo podrá existir un elemento publicitario por predio. 

Revisado el Sistema de Licencias Metropolitanas Urbanísticas (SLUM), y la base de datos de 
Vallas Publicitarias de la Administración Zonal Tumbaco, se verifica que la solicitud de valla 
publicitaria en el predio 645437, NO CUMPLE CON LA DISTANCIA MÍNIMA REQUERIDA en 
zona Urbana. 

En razón de que existe emitida la siguiente licencia: 
• 2015-645437-LMU 41-01 





Atentamepté; 

1 	\ 

	

Ar 	 evaló, 

	

\ DI 	TOR DE GESTION DEL TERRITORIO 
( \ADIVIIMSTRACIÓN MUNICIPAL ZONA TUMBACO 

Por lo descrito anteriormente, el trámite para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística 
de Publicidad Exterior (LMU41): ES DESFAVORABLE, 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

, 	../ 
Nombre Siglas Fecha Sumilla 

Elaboración: M. Vásconez GU 12/12/2016 a53 
Revisión: L. Andrade GU 12/12/2016 I 
Adjunto documentación: Tickets: 2016-569526 
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Ticket#2017-020144 

Permiso para publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa carees (mana.garces@quito.gob.ecl, 09/02/2017 - 12:01:28 

Botado abierto Antigüedad 10 m 
Prioridad 3 normal Creado 09/02/2017 - 12:01:10 
Cola ADMINI5TRACION ZONAL 

TUMBACO:AdminiStracién 
Creado por Gaitas Marfa Elisa 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

0 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

1703557122 

bareva lo (Salivar Oswaldo Arevalo Gallardo) 

Irforrnación del cliente 
Nombra: 	 lose Pogeho 

Patacho Coña% 

identinead o: arde de 	JoSepadlachaqhotmall sc 
usuari 

Correo: iosepafflachaqhotmail sc 

Teléfono: 	 2897533 

Articulo #1 

De: 	 lose Pagelio Paillacho Cuñas ' zjosepaillathaqhqmatsc>. 
Para: 	 AOMINISTRACION ZONAL TUMBACOpAthninisteacion 
Asunto: 	 Permiso para publodad exterior 

Creado: 	 09/02/7017- 12:01:11 por- cliente 
Tipa, laureo0 

Adjunto: 	 esta nees _testa (LO mimes) 
Permiso para publicidad exterior 



", -/ 



It/11- C,7:'?19 

rr oto-y, C c,..-----,--- ....., ..................___ 

Permisopara publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.gobac), 

09/02/2017 - 11:57:58 Estado 
abierto 

prioridad 	 3 normal 	 Antigüedad 	0 m
Cala 

ADMINISTRACIONZONAL 	
Creado 	

05/02/2017 • 11:57150 

Bloquear 	
TUMBACOcAdminIstraclon 	 Garces Maria Elisa 

Creado por 
bloqueado 

cliente 17035571221703557122 

barevalo /lobear Oswaldo Arevalo Gallarda) 

Tiempo 	 0 contabilizado 

Información del Cliente 
Nombro: 

Apellido: 

tutor d"r do  

jos cpaillacho5aho3mailsc 

2897533 

Articulo Al 
Do: 

Tipo: 

Adjunto. 	
escaneos_77AoF amarles) 

Permiso para publicidad extentor 

M3 889853 

Poblacho Curias 

JOsepar/facho@honnaol.sc  

ADMINISTRACION ZONAL 7UMBA002Adn5nistracidn 

Creado:  
0907/7017 - 11357:50 por cliente 

1/1 

Ticket#2017-020137 





filiccA cid° 

Señor: 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS 
Presente: 

QUITO 

ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 201*'ln 
Quito D. M., 

Asunto.: LMU- 41 
De mi consideración: 

Una vez concluido el plazo del período de regularización dentro del cual se podían 
presentar las solicitudes para la emisión de la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", en 
el recorrido realizado se verifica la colocación de una valla publicitaria ubicada en 
el predio s/n, (frente al predio 392240), valla correspondiente a la empresa 
AKTIVARMED, sector de El Cebollar en la parroquia de Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, en el Artículo..."(9).- Prohibiciones 
particulares para la publicidad exterior fija.-Se prohibe con carácter particular: 
d) La publicidad exterior en espacios naturales protegidos, salvo en aquellas 
zonas en donde se hayan desarrollado urbanizaciones e intervenciones 
constructivas de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano;" 

Revisado el Sistema Urbano de Información Metropolitano, se verifica que el 
predio s/n, hoja catastral No. 10613, ubicado en la Vía Interoceánica, frente al 
predio No. 392240, le corresponde los siguientes datos: 
Zonificación: 	 A31 (PQ) 
Uso principal:(PE/CPN) Protección ecológica/Conservación del patrimonio natural. 

En tal circunstancia, en el mencionado predio no se permite la instalación de la 
valla publicitaria. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, 	Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar /a publicidad exterior y los soportes publicitarios 
que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

   

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 www.quito gob.ec  

   

   



Atentamente; 

En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el mencionado predio, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Alf 	Muñoz Peñaherrera 
AD INISTRADOR MUNICIPAL 
Z NA TUMBACO 

Elaborado por:  M. Vasconez GU 2017-03-15 
2017-03-15 

Revisado por: L. Andrade GU 

Revisado por: B. Arévalo GU 2017-03-15 	1' 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 



QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBAC( 

tA itt.A iD 
	 Oficio N°, AMZT-DGT- 2017- (-: 	u u 

Quito D. M., 
Ticket GDOC.; 2017-020137 

Señor: 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS 
Presente: 

Asunto.: LMU- 41 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-020144, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 392240, clave catastral 
No. 16613 01 004, ubicado en el sector de El Cebollar en la parroquia de 
Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, en el Artículo..."(9).- Prohibiciones 
particulares para la publicidad exterior fija.-Se prohíbe con carácter particular: 
d) La publicidad exterior en espacios naturales protegidos, salvo en aquellas 
zonas en donde se hayan desarrollado urbanizaciones e intervenciones 
constructivas de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano;" 

Revisado el Sistema de Informes de Regulación Metropolitana, se verifica que al 
predio No. 392240, clave catastral No. 10613 01 004, ubicado en la Vía 
Interoceánica, le corresponde los siguientes datos: 
Zonificación: 	 A31 (PQ) 
Uso principal:(PE/CPN) Protección ecológica/Conservación del patrimonio natural. 

En tal circunstancia, en el predio No. 392240 no se permite la instalación de la 
mencionada valla publicitaria. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 

Cel ' regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
j  

PBX: 2371-943 Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín www.quito gob.ec  



1 



de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 
que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 392240, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

unoz Peñaherrera 
MINISTRADOR MUNICIPAL 

ONA TUMBACO 

Elaborado por: M. Vasconez GU 2017-03-15 14PA} 
Revisado por: L. Andrade GU 2017-03-15 E 
Revisado por: B. Arévalo GU 2017-03-15 	i (,¿ 

Se adjunta expediente 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 



\ ,.....,' 



auno 
ALCALINA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL 

150 

151 

TEXTO DE LA PUBLICIDAD) 

PinTIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO 
301 Valla publicitaria 
302  M 	lla publicitaria 
31:1Mural 
304 Letrero electrónico 

Flo.-de caras: 1 	19 	_  I 	[ Dos I  4,1 

[3/0  DIMENSIONES 
, 311 ¡Largo (m):1 ans:, 	j12 [Ancho 	41,123- ]  

FECHA  
FECHA 

Desde: .~Dr6,Xiasta  nie,/~is 	503Autorización de copropietarios 	esde: /..5]&/2Q/2-  Hasta: 	/44 1 / .VO4; 1 Desde: C9/01 ylDisliassa v9//.9.bi 	 504 Otro (especificar) 

UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

200 IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 
TIPO DE ESPACIO PARA LIZ 201 Número Predial —3-112.5.AW 221 

PUBLICIDAD 
Espacio público de dominio privado 202 Clave Catastral o 64 30 ,lecit 222 Centros Comerciales 203 Parroquia ClirsijsANA En fachadas o cerramientos 204 

205 
Barrio / Sector 
Calle / Intersección JTUrcrwcc~M. 

LA its-S ACIA En edificaciones en construcción o mantenimiento va 4-sa LOO 	)1.4 225 • 	kis Vit En gasolineras 

Po  PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
211  [Coordenadas WGS84 (valla, mural, tótem, pantallas, LED)  

ILPROCAN aá'n k 	1.10QC4r1)) 34Té6 43. 419"a 

DATOS Y CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICIDAD 

Paleta 	

309 [Otros Rótulos 	 Otros (Especificar) 
Tótem 
Parle) dinámico (panel LEENs) 	L 

, 	ATea  
Área parcial (m2): 	1 o a 114  

total (m2):  
(19.tirá.  

I de la acera: 	12 -11-51 
31Aliura (m) con relación al 

h1-00  

402 	de Ciudadania o Pasaporte 
401 

403  Dirección actual 
404  Teléfono convencional 
405 Telléfono celular 
406 E - mail 
407 Nombre del Representante Legal 
405 C.C. o Pasaporte Represent. Legal  I  

DATOS DE LOS RESPON 

	

DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO 	DONDE SE COLOCARA 	LA PUBLICIDAD 
Nombre del P t 	 Ato E azetdr, D. 

C93 5_5_-4_ft. 
s Nt-teDuT,~th  n  

	

tgocIr4 	 

	

Cric/14052 g_f 	 

SABLES DE LA PUBLICIDAD 

413 
414 
415 
416 
417 
418 

DATOS DEL SOLICITANTE (Propios, de Remonte imbuya. e Representante Legal) 
Nombre del solicitante 
Cédula o RUC 
Dirección 
E - mai' 
Teléfono convencional 
Teléfono celular 
Nombre del Representante Legal 
G. C. del Representante Legal 

EgteltrARREP atRiSSPeDildTROCS: 
042433 11_3_00-1 (OS  cAgAtiPink> TI-152 I UVI s-Stillat 
	 eaSZwEs wC atniaisec 

ét.4  

  )1[CZR.LOS Ca40101 4‘24-6-9140S 
 54191t; 6 

DOCUMENTOS ADICIONALES 

r 

Propietario del predialRepresent. Legal I 

DECLARACIÓN JURAMENTADA  

Firm del Solicitante 

OBSEILVACION 

	 REQUISITOS (USO EXCLUSIVO DEL  FUNCIONARIO  PUBLICO) 

00 REQUISITOS GENERALES  
Formulario normalizado (incluye declaración juramentada) 

602 Copia de Cédula de Ciudadanía o Pasaporte del propietario del predio y 
del solicitante. 

603 Copia del Permiso d- 	anterior si es renovacion de UN) (41). lj  

605 

Plano de la estructura de sustentación y detalles (para el caso de vallas, 
605 murales, tótems,letreros electrónicos, pantallas y LELAS), en Formato A4 

604 Croquis de ubicación del elemento publicitario (poner las coordenadas 
sin son vallas, murales, letreros electrónicos, teteros, pantallas y LEES) 

2 Fotografias del elemento publicitario en el que se aprecie su 
ubicación con respecto a la edificación. 

610  REQUISITOS COMPLEMENTARIOS (señale el tipo de documento) 
611 Póliza de seguros (si son vallas, murales, letreros electrónicos, teteros, pantallas 

y LEDS) 
612 Contrato de arrendamiento o autorización del propietario 
613  En caso de Propiedad Horizontal adjuntar autorización de conformidad a lo 

que estipula la ley.  

614 En derechos y Acciones presentar autorización del 100% de los propietarios. 

615  Para Centros Comerciales: Pian Masa (implantación, fachadas), cuadro de áreas 
del elem. Publica. y su ubicación con respecto a la edificación (en físico y digital) 

E00 DOCUMENTOS ADICIONALES 
[ 

 
_ 501 Póliza de seguros 
502 Contrato de Arrendamiento 

I 	No. 	1 ICENCIA 410 
141 Licencia anterior 

FECHA 

rloess 
1[. D7 

308 

1_ 

 100 ] TIPO DE PUBLICIDAD 
101 Publicidad Exterior Propia Fija 	[ 	—1 
102 Publicidad Exterior Fija de Terceros I  

IPO DE LICENCIA 
Nueva 

112  Renovación 

113 Regularización 

114 Modificatoria 

Los suscriptores del formulario, propietario(s) del predio y solicitante (propietario de 
elemento publicitario o representante legal), quienes requieren la autorización para 
la colocación de publicidad exterior fija, declaran ante la Autoridad competente que  
la Información contenida en el mismo y sus anexos se ajustan a la verdad y cumplen 
con las normas administrativas y reglas técnicas estipuladas en las Ordenanza 
vigentes. Además declaran que el solicitante no tiene ninguna obligación tributaria 
no tributaria pendiente. En caso de que se verifique el incumplimiento o falsedad en 
a información proporcionada la Licencia quedará anulada automáticamente. 

FECHA DE IMPLANTACIÓN DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA A SER 
REGULARIZADA 
Desde (aa/mm/dd) 	1 	 





ADMINIST' ACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 21 17- 
Quito D. M., 

Asunto.: MU- 41 

Señor: 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS 
Presente: 

De mi consideración: 

Una vez concluido el plazo del período de regularización dentro del cual s- podían 
presentar las solicitudes para la emisión de la "...Licencia Metro olitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (4 )...", en 
el recorrido realizado se verifica la colocación de una valla publicitaria ubi ada en 
el predio s/n, (frente al predio 392240), valla correspondiente a la -mpresa 
AKTIVARMED, sector de El Cebollar en la parroquia de Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva .el Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exte ior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, en el Artículo..."(9).- Prohi iciones 
particulares para la publicidad exterior fija.-Se prohíbe con carácter pa icular: 
d) La publicidad exterior en espacios naturales protegidos, salvo en aquellas 
zonas en donde se hayan desarrollado urbanizaciones e inten/ nciones 
constructivas de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano;' 

Revisado el Sistema Urbano de Información Metropolitano, se verifica que el 
predio s/n, hoja catastral No. 10613, ubicado en la Vía Interoceánica, 'rente al 
predio No. 392240, le corresponde los siguientes datos: 
Zonificación: 	 A31 (PQ) 
Uso principal:(PE/CPN) Protección ecológica/Conservación del patrimonio atural. 

En tal circunstancia, en el mencionado predio no se permite la instalaci n de la 
valla publicitaria. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, 	Disposiciones Tran itorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las so 'citudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trá ite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán n plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes pub Citarlos 
que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropoli ano de 
Quito". 



En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el mencionado predio, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente, 

J 
Alfdn Muñoz Peñaherrera 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
ZONA TUMBACO 

Elaborado por:  M. Vasconez GU 2017-03-15 

Revisado par: 
Revisado por: 

L. Andrade GU 2017-03-15 

6. Arévalo GU 2017-03-15 

c.c.1 Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 
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ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017-' 	701  
Quito D. M., 

Ticket GDOC: 2017-020144 

Señor: 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS 
Presente: 

Asunto.: LMU- 41 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-020144, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 392240, clave catastral 
No. 16613 01 004, ubicado en el sector de El Cebollar en la parroquia de 
Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, en el Artículo..."(9).- Prohibiciones 
particulares para la publicidad exterior fija.-Se prohíbe con carácter particular: 
d) La publicidad exterior en espacios naturales protegidos, salvo en aquellas 
zonas en donde se hayan desarrollado urbanizaciones e intervenciones 
constructivas de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano;" 

Revisado el Sistema de Informes de Regulación Metropolitana, se verifica que al 
predio No. 392240, clave catastral No. 10613 01 004, ubicado en la Vía 
Interoceánica, le corresponde los siguientes datos: 
Zonificación: 	 A31 (PQ) 
Uso principal:(PE/CPN) Protección ecológica/Conservación del patrimonio natural. 

En tal circunstancia, en el predio No. 392240 no se permite la instalación de la 
mencionada valla publicitaria. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para /a presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 

PBX: 2371-943 www.quito gob.ec  Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín 





que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 392240, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

Alfo 	Peñaherrera 
AD INISTRADOR MUNICIPAL 
ZO A TUMBACO 

Elaborado ti o M. Vasconez GU 2017-03-15 lWV7. 
Revisado e or: L. Andrade GU 2017-03-15 km 411 
Revisado por: B. Arévalo GU 2017-03-15 

Se adjunta expediente ingresado 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 
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100  TIPO DE PUBLICIDAD 
101 Publicidad Exterior Propia Fija 
102 Publicidad Exterior Fija de Terceros 1 

TIPO DE LICENCIA 
Lin Nueva 

11Renovación 
113 Regularización  

114 Modificatoria 

Ea LICENCIA 
	

No. 	 FECHA 

1141 lLicericia anterior 

FECHA DE IMPLANTACIÓN DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR FILA A SER 

REGULARIZADA 
Desde (aa/mmidd) 	 0.1 

Ea  

REQUISITOS COMPLEMENTARIOS (señale el tipo de documento) 
Póliza de seguros (si son vallas, murales, letreros electrónicos, tóterns, pantallas 
y LED'S) 
Contrato de arrendamiento o autorización del propietario 
En caso de Propiedad Horizontal adjuntar autorización de conformidad a lo 
que estipula la ley. 

En derechos y Acciones presentar autorización de1100% de los propietarios. 

Contrato de Arrendamiento 	Desde: .0Q ti .1616  

615  Para centros Comercialest Plan masa (implantación. fachadas), cuadro de áreas 
del Mem. Publica. y su ubicación con respecto a la edificación (en físico y digital) 

610 

611 

612 

613 

614 

MATO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL 

Al Eal nln 

SOLICITUD PARA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA - LMU (41) 

DATOS DE LA LICENCIA 

21 

UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

200  IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 
201 Número Predial 	 l 	31 a. 11-FG 
202JCIave Catastral 	 1 	/ 06./.3 o /0 
203 	Parroquia 	 ! 	 Cuila 	Al A 
204 Bardo / Sector 	 ] 	 LA eCTUA  LCA  
2115 Calle/Intersección 	 514-1-E--óca Adi cS 35.thoi \ i-no co 

PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
Coordenadas WGS84 (valla, 	mural, tótem, pantallas, LED) 
LATnik) 0-c  11 ,LI, 3 S ''..) / .1,00 c-,,vD-Tr.e 6 31.15"V 'V 

Nrl ñmr 	¿II 

TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD 
221 Espacio público de dominio privado 
222 Centros Comerciales 

En fachadas o cerramientos 
1 224 En edificaciones en construcción o mantenimiento 

225 En gasolineras 

r 
	

DATOS Y CARACTERISTICAS DE LA PUBLICIDAD 

[TEXTO DE LA PUBLICIDAD: 

300 TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO 
301 
302 

i_303 
I 304 

N 9. cle caras: 1 	1 Una i 	1 	TDOs] /C11 

310 	!DIMENSIONES 
311 Largo (m):1-8 lir :z1 	i aWióincho (mi: F.Grjub 1 313 

 j
/V parcial (m2) 	I 3-Lra-ort  
Afea total (m2). 	oóinrai. 

DATOS DE LOS RESPONSABLES DE  LA PUBLICIDAD 

314 !Altura (m) con relación al nivel de la acera: 	/2 ri r SI 

Valla publicitaria .!--- ) 36Ó-[Paleta 1-309 	Pantalla 

Mini valla publicitaria 306 1Rólulos Otros (Espec 	r) 
Mural L 307 iTótem 
Letrero electrónico ] 308 jPanel dinámico (panel LEDS) 

1400  DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCARA LA PUBLICIDAD 
401 Nombre del Propietario 
402 C. de Ciudadanía o Pasaporte 	 il 3034árl- 12 --.2i 
403 Dirección actual 	

JGDE:  fy-T:ii.alPoiNvkliett-lel  

.2t Amc ---Qicael_LA lin 1,1/1 C  Inska-lA 
1-404 Teléfono convencional 	ilita(2.0 	  
! 405 Telléfono celular   ceo, ve 	(11-  
. 406E - mai/ 

407  Nombre del Representante Legal 	. 	  
408 C.C. o Pasaporte Represent. Legal  

DATOS DEL SOLICITANTE (Propias 
411 Nombre del solicitante 
412 Cédula o RUC 
413 Dirección 
414 E-mail  
415 Teléfono convencional 
416 Teléfono celular 
417 Nombre del Representante Legal 
418 C. C. del Representante Legal 

de elemento pub/lell, o Representante Legan 

aakicA flür.,uulz\ 5.05 
_114133  :11t13CCI 
1.DIS.1~4PTCpb.,C -153 

1iára1L1-1 (GISS ok± hilo.% -e c 
60()  C- tij 

L 	scs I 2-10:52.  ti 
j.11Gó: 	ei 

I It.>aedICA 

DOCUMENTOS ADICIONALES 

DOCUMENTOS ADICIONALES 	 FECHA 	 FECHA  

Póliza de Seguros 	 Desde: .22/GZICZ4Hasta: &%91:f} 	 505-1-Autorización de copropietarios 	Desde: 52/c !(12f )Hasta: SU,  /01  /jCM.1 
504 'Otro (especificar) 

/-7 

"/"./X  

Firma del Solicitante 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
	

OBSERVACIONES 

1500 
501 
502 

Los suscriptores del formulario, propietario(s) del predio y solicitante (propietario de 
elemento publicitario o representante legal), quienes requieren la autorización para 
la colocación de publicidad exterior fija, declaran ante la Autoridad competente que 
la información contenida en el mismo y sus anexos se ajustan a la verdad y cumplen 
con las normas administrativas y reglas técnicas estipuladas en las Ordenanzas 
vigentes. Además declaran que el solicitante no tiene ninguna obligación tributaria y 
no tributaria pendiente. En caso de que se verifique el incumplimiento o falsedad en 
la información proporcionada la Licencia quedará anulada automáticamente. 

REQUISITOS (USO EXCLUSIVO DEL FUNCIONARIO PUBLICO) 

606 

REQUISITOS 	GENERALES 
601 Formulario normalizado (incluye declaración juramentada) 

60
Copia de Cédula de Ciudadanía o Pasaporte del propietario del predio y 

2J del solicitante. 
603 Copia del Permiso de publicidad anterior si es renovacion de LMU (41). 

604 Croquis de ubicación del elemento publicitario (poner las coordenadas 
sin son vallas, murales, letreros electrónicos, totems, pantallas y LEDS). 

6.012 FotograliaS del elemento publicitado en el que se aprecie su 

ubicación con respecto a la edificación. 

Plano de la estructura de sustentación y detalles (para el caso de vallas, 
murales, tótemsJetreros electrónicos, pantallas y LED'S), en Formato A4 



- 



y \, 

    

Ticket#2016-567252 E,,c7 

    

Lincencia de Publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.gob.ec), 23/11/2016 - 14:09:42 

  

Estado abierta Antigüedad O rn 

Prioridad 3 normal Creado 23/11/2016 - 34:09136 

Cola ADMINISTRACION ZONAL Creado por Garces Maria Elisa 
TUMBACO,Admintstraclán 

Bloquear blaqUeacia Tiempo 
contabilizado 

0 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

1702103E178 

harevalo (Salivar Osvaldo Arevalo Gallardo) 

Ir formación (lel clierfte 

Nombre: 	 FRANKLIN HUMBERTO 

Apellido: 	 SORIA GARZOS 

identificador de 	fildnbertose@hotrnatlec 
LICOCI10: 

Correo: 	 fhtenbertosedhottlail3C 

Móvil: 	 0999097134 

Articulo 01 

Oe: 	 "FRANKUN HUMBERTO SORIA GARZON elhumbertosgendma 

rara: 	 ADMINIST.CION ZONAL rumBAcc:Adramistración 

Acorto: 

 

:menta ce  pudid dad ateto, 

Creed*: 	 23/11/2016 -31:09:36 36 par cliente 

Tipa 	 teléfono 

Adjunto: 	 docurnento_32.00F (1.1 MByte5) 

Lincencia de Publicidad exterior 

----cRes y kcpin  
1-EMD9  

S'NXI.CL\\_ hb10etc0  ; L; ;Jiu 

(1,2-1/4-1 





Particular que ~GO para lo fines pertinentes 
• 

Atentam e; 

Ar•Arévalo G. 
DIR TOR DE GESTION DEL T RITORIO 
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA TUMBACO 

Tumbaco, 30 de noviembre 2016 
Oficio N° AMZT-2016-5159 

Señor 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS S.A. 

Asunto: Licencia LMU41 
Ref. Tickets GDOC: 2016-567252 

Presente. 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: N°2016-567252, 
mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior 
Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", para la instalación de una valla publicitaria en el predio 
No. 120596, clave catastral No. 10515 04 006, ubicado en las calles María Angélica Idrobo y 
Manabí en la parroquia de Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 
• Revisado el Sistema de Informes de Regulación Metropolitana, se verifica que el predio 

120596, se encuentra catastrado a nombre de SORIA VIRGILIO HRDS, por lo que el 
predio está en derechos y acciones; por lo tanto, la autorización para la colocación de la 
publicidad debe estar firmada por el 100% de los copropietarios del predio, o el 
Representante legal y adjuntar los documentos legales que respalden esta información. 

• Formulario normalizado: llenar los siguientes numerales: 131, 132; 202; 314; Colocar el 
Texto de la publicidad; Llenar correctamente numeral 401 y 402 y 405. Corregir el numeral 
415. 

• Adjuntar copia de Cedula de ciudadanía o pasaporte y certificado de votación actualizado 
de todos los copropietarios del predio. 

• Autorización para la colocación del rótulo suscrito por el 100 % de copropietarios. 
Por lo tanto, previo al otorgamiento de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior 
Fija (LMU 41), se deberá cumplir con las condiciones previstas en la normativa vigente. 

Thk 

Nombre Siglas Fecha Sumilla 

Elaboración: M. Vásconez GU 30/11/2016 	n (3.,A} 
Revisión: L. Andrade GU 30/11/2016 	\ r 	I 
Adjunto documentación: Tickets: 2016-567252 

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin PBX: 2371-943 www.quito.gob.ec  





Ticket#2016-567280 

Lincencia de Publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.gol9ec), 23/11/2016 - 14:19:40 

estado abierto 
Antigüedad O m 

Prioridad 3 normal Creado 23/11/2016 - 14:19:33 

Cola ADMINISTRACION ZONAL Creado por GarCeS Maria Elisa 
TumsecoxsciministracIdn 

Bloquear bloqueado 
Tiernas 

contabilizado 

0 

Identificador del 	1705819256 

cliente 

Propietario 	 bareVal0 (Elobvar 05Waldo Arovolo Gallardo) 

. 	. 

Información del oliera ie 
Nombre: 	 aa 

Apellido: 	 SADIGuCHO TACO 

itiantlficador da 
usuario: 

Correo: 	 mbeartsest@bounadsc 

legren. 	 se96ase 

0999030687 

Articulo .61 

orn 	 "MARTHA 8AETRIZ SANGUCHO TACO" <mbeartisst@botmalsc>. 
Pare 	 ADMINISTRACION ZONA!. TUMBACOcAdministraclán 
APLInth: 	 bacencia de Publicidad exterior 

Creerlo: 	 23/11/206 -14:19:33 par diente 

Tipo: 	 teléfono 

Aditeress 	 clacumenta_34.PDF 11.0 MBytes1 

Lincensla de Publicidad exterior 



\_, 

■_._, 



 

Señor 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS S.A. 

Presente. 
De mi consideración: 

Tumbaco, 30 de noviembre 2016 
Oficio N° AMZT-2016-5163 

Asunto: Licencia LMU41 
Ref. Tickets GDOC: 2016-567280 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: N°2016-567280, 
mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior 
Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", para la instalación de una valla publicitaria en el predio 
No. 5329348, clave catastral No. 10310 03 003, ubicado en el sector de Santa Rosa de la 
parroquia de Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título tercero de la 
Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen administrativo de la Licencia 
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU — (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, 
En el Anexo Unico numeral 2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS 
CON USO RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre las 
fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros en predios con uso 
de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres metros cuadrados. 

Por lo tanto, en el predio No. 5329348 no se permite implantar la valla solicitada. Particular que se 
está poniendo en conocimiento de la Agencia Metropolitana de Control. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Arto var Arévalo G. 
DIRECTOR DE GESTION DEL TERRITORIO 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA TUMBACO 

Nombre Siglas Fecha Sumilla 

01-0  
1,  

Elaboración: M. Vásconez GU 30/11/2016 
Revisión: L. Andrade GU 30/11/2016 

ocumen acion. Lckets. 	- 

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin PBX: 2371-943 www.quito.gob.ec  





Ticket#2016-567280 si 6 3 

Lincencia de Publicidad exterior 
impreso por Maria Eike Games (maria.yarces@quito.gobiec), 23/11/2016 - 14:19:40 

Estado abierto Antigüedad 001 

Prioridad 3 normal Creado 23/11/2016 - 14.19:33 

Cola ADMINISTRACION ZONAL Creado por Garzas Maria Elisa 
TUMBACO,AdmInistraclán 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

1705819256 

barevalo ~ligar Oswaldo Arevalo Gallardo) 

InfOrnlación del tlle n la 

nombro: 	 MARTHA BAETRIE 

Apellido; 	 SANGUC110 TACO 

lelentlfIcedor de 	rnbeadüstOthoonari sc 
usuario: 

Correo 	 mbeadot0hotena.L50 

Tal/fono: 	 2090458 

MUR: 	 0998030007 

Articule #1 

oe: 	 -MARTHA BAET011 SANGUCHO TACO" zmbeanizoehotenaq,05, 

Pan, 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACOnAdmInistración 

Asunto: 	 Lincenoa de Publicidad exterior 

creed.: 	 23/11/2016 -14:19,33 por ellente 

Tipo; 	 teléfono 

Adjunto, 	 elocumento_34.1,0311.0 Mayos) 

Lincencia de Publicidad exterior 

2A-11- 	% 





  

QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

r 	C ' 
t,„ 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017- 

Quito D. M., 

  

Ticket GDOC.; 2017-025593 

 

Señor: 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS 
Presente: 

Asunto.: LMU- 41 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-025593, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 5329348, clave 
catastral No. 10310 03 003, ubicado en la Ruta Viva, en el sector de Santa Rosa 
en la parroquia de Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, En el Anexo Unico numeral 
2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO 
RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre 
las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros 
en predios con uso de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres 
metros cuadrados. 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que 
el predio 5329348 tiene Uso de suelo (AR) Agrícola residencial, por lo tanto, en 
este predio no se permite implantar la valla solicitada. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 

c que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de y Quito". 

PBX: 2371-943 Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín www.quito gob.ec  





En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 343840, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

Alfon 	z Peñaherrera 
ADM NISTRADOR MUNICIPAL 
ZOIJA TUMBACO 

Elaborado 'oí: M. Vasconez GU 2017-03-15 	wa: y 
Revisado eor: L. And rade GU 2017-03-15 II 
Revisado •or 13 Arévalo GU 2017-03-1 	ifill? 

Adjunto 
expediente 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 





MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL 

FORMULAR. *MUR 
SOLICITUD PARA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA - LMU (81)  

L 	 DATOS DE LA LICENCIA 

Role 

604 Otro (ospooilicar) 
Dasdi 2210212017 
Desde: 

FECHA  
Hostal 31/12/2017 
Hasta: 

Autorización de oopropintarbas  do: 	 Hasta: 
600  DOCUMENTOS ADICIONALES 
601  Póliza  de solturas 
602 Contrato do Arrandamierdo 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Los susarlptores dd formulario, propietario(s) del predio y solicitante (propietario do &monto 
publicitario o representante legal), quienes riquleron la autorización para la colocación do publicidad 
exterior fija, declaran ante la Autoridad competente quo la irrformaoión contenida en ol mismo y sus 
anexos so ajustan a la verdad y cumplen non las normas administrativas y reglas técnicas estipulados 
en las Ordenanzas vigorrtas. Adornas declaran que el solicitante no tiene ninguna obligación tributaria y 
no tributaria pendiente. En caso do quo se verifique el inoumplirnioMo o falsedad en la información 
proporcionada la Licencia quedará anulada automáticamente. 

Firma • achanto 

OBSERVACIONES 

800 REQUISITOS GENERALES REQUISITOS COMPLEMENTARIOS (señale el ti  o do doournordo)  
Póliza de seguros (si son vallas, murales, letreros electrónicos, totems, pantallas 

LECPS) 	  
Contrato de arrendamiento o autorización del propietario 	 - 
En caso do Propiedad Horizontal adjuntar autorización de conformidad. lo 
que estipula la ley.  

En derechos y Acolones presentar autorización do I 100% de los pro/dotarlos. 

611 

Para Centros Comerciales: Plan Masa (implantación, faltadas), cuadro de áreas 
del alero. Publicit y su ubicación clon respecto a la edificación (an físicas  y digital) 

616 

DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA PUBLICIDAD 

DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCAR 
401 Nombre del Propietario MARTHA BEATRIZ SANQUCHO TACO 
402 C. do Cludadanla o Pasaporta 170681926-6 
403 Direerriónaotual RUTA VIVA Y SIMON BOLIVAR 
404 Teléfono einvanolonal 02 2800 603 
406 Telláfono adular 099664-5681 
406  
407 

E - mail logistioreakfivatoo 
Nombre del Representante Logal 

408 C.C. o Pasaporte Represent Legal 

410 DATOS DEL SOLICITALITE _T'apila de elemento pabilo:ate Representante Legal) 	 
411 Nombre del solicitante 	AKTIVARMED MEDIOS PUBLICITARIOS 
412 Cédula o RUC 	 1792337143001 

DE LOS EUCALIPTOS E7-163 Y ELOY ALFARO 
ogIstioa@aldivarao  

02 2800 803  
099 140 6297  
LUIS RICARDO VITERI CEVALLOS  
170851916-8  

DOCUMENTOS ADICIONALES 

REQUISITOS (USO EXCLUSIVO DEL. FUNCIONARIO PUBLICO) 

601 Formulario normalizado (incluyo declaración juramentada) MI 
602 Copia de Cédula de Cludadanla o Pasaporte del propietario del predio y del soñolienta. ■ 

603 Copia del Permiso de publicidad anterior si es renovaoion de LMU (41). 

604 Croquis de ubicación del elemento publicitario (penar las coordenadas 
sin son vallas, murales, loberos olectrónicos, lotean, pantallas y LED-S). 

4305 2 Foto/garlas del Momento publicitario en el que se alveolo su  
ubicación con respecto a la odificaolón. 

■ 

606 
Plano de la enluciera de sustentación y detalles (para ol caso do vallas, murales, 
tótemsjetzeros slot:irónicos, pantallas y LEDS), en Formato A4 

,LWAS/. Uit 	Ob C 

810 

rl 

Firma Propietario del pradioMopresent. Legal 

161 

150 
FECHA DE IMPLANTACIÓN DE LA PUBUCIDAD EXTERIOR FIJA A SER REGULARIZADA  
Desde (aa/mm/dd) 	123/1112016  

TIPO DE ESPACIO PARA PUBUCIDAD  
Espacio público de dominio  privado 
Centros Comereialas  
En fachadas  o oorramlentos  
En ediTionoiones  en oonstruación o mantenimiaMo  
En gasolineras  

Des 	ic 	I Nodo oora~  1.4ttl_J 

too TIPO  DE  PUBLICIDAD  
101  
102 

Publicidad Exterior  Propia 
P u blioithal Exterior Fija do 

Fija 
Terceros X 

TIPO DE LICENCIA 110 
111  
112 

Nueva 
Renovación 

113 
114 

Rogularimoión X 
Modifieatoria 

200 
201 

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 
Número Produal 6329348 

202 Clave Catastral 
209 
204 

Parroquia CUMBAYA 
Barrio /Sector SANTA ROSA 

206 Callo! Intorseeolón RUTA VIVA Y SIMON BOLIVAR 

PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
Coordenadas W0084 (valla, mural, tótem, pantallas, LED) 211 
LATITUD 13.12'315.67"S LONGITUD 78.2727.8TO 

TEXTO DE LA PUBLICIDAD:( 

1  300  
1  301  
1 302 

1
303 

TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO 
Valla publicitaria X 
Mini valla publioltaria 
Mural 

304 Letrero dee* anial 

t3
310 DIMENSIONES
11 Largo (m):1 	6 	1 	1 	312 1 	Ancho  (m): 	1 	4  

220 
221 
222 
223 
224 
226 

DATOS Y CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICIDAD 

140 'LICENCIA No. 	 FECHA 
141 1licenda anterior  

UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

306 Paleta so 'Pantalla 
306 Rótulos I 

	'Pantalla 
 (Espool(car) 

307 Tótem 
308 Panel dinámico (panal LED-s) 

318 rk-17.1 parcial (m2): 	32 1 3141Altufa (n) clon relación al nivel de la acera: 
Ama total (m2): 	64 

12 	1 

413 Dirección  
414 E-mail  
416 Telefono convencional  
416 Toltono oolular  
417 Nombre del Representante Load 
418 C. C, del Representante Legal 

612 

613 

614 

Quilo 
ALCALOIA 





D-1T1 L:J 

 

Ticket#2016-567290 

   

Lincencia de Publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Ganes (maria.garces@quito.gob.er), 23/11/2016 - 14:23:24 

Estado abierto Antigüedad O ni 

Prioridad 3 normal Creado 23111/2016 - 10 2 	6 

Cola ADMINISTRACION ZONAL Creado por GarCe5 Maria Elisa 
TUMBACO::Administración 

moquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

1700036007 

barevale Mayar Oswaldo Arenal° Gallardo) 

Información del cliente 

Hombre: 	 Carlos 

apellido: 	 GO:quitaron. VaSquez 

Identificador de 	CarlOscbuqultarcod(hotmall.sc 
usuario: 

Correo: 	 carloschuquitarCeehoteaddc 

ArtICUI0 at 

ne: 	 -Carlos Chequear. Vasquee" ccarloscbuquitarcodhotmalisca. 

para( 	 ADMIN151-BACION ZONA1 TuMeAC0cAdminIstracidn 

asunto: 	 Lince:Ida de Publicidad entenor 

Creado: 	 23/11)2016.14.23:10 por cliente 

Tipo: 	 leielono 

Adiasen: 	 docurnento_35.PDF (1.1 OSO.) 

Lincencia de Publicidad exterior 





oubo 
ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017-1; O e 

Quito D. M., 
Ticket GDOC.; 2017-025663 

Señor: 
Luis Ricardo Viteri Cevallos 
REPRESENTANTE LEGAL AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS 
Presente: 

Asunto.: LMU- 41 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-025663, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 5329054, clave 
catastral No. 10210 02 002, ubicado en la Ruta Viva, en el sector de Santa Rosa 
en la parroquia de Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, En el Anexo Unico numeral 
2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO 
RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre 
las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros 
en predios con uso de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres 
metros cuadrados. 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que 
el predio 5329054 tiene Uso de suelo (AR) Agrícola residencial, por lo tanto, en 
este predio no se permite implantar la valla solicitada. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 

C
-- N que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
OD Quito". 

PBX: 2371-943 vvvvw.quito gob.ec  Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín 
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En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 5329054, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

Alfonso Muñoz Peñaherrera 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
ZONA TUMBACO 

Elaborado por: M. Vasconez GU 2017-03-159bui  
Revisado por: L. Andrade GU 2017-03-15 

2017-03-154 	ili  N 
 

Revisado por: B. Arévalo GU 
Adjunto 

expediente 
c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 
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AGEUCIA NIETSOPOUTAIIA 
DE CONTROL k 

EXPEDIENTE No. 097-2016-UDCMPE-AMC 
PROVIDENCIA: 433-2016- UDCMPE-AMC 

23 DE MARZO DE 2016 

Casillero Judicial No. 321 / Dr. Paco Ricaurte 

AKTIVARMED MEDIOS PlkiLICITARIOS S.A. 
RUC: 1792337143001 
DIRECCIÓN DEL ELEMEN7O: Cilii.16.4IA, SECTOR SANTA ROSA, RUTA VIVA 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: AV. PÁMPiTE 0E3-57 Y CHIMBORAZO / CUMBAYÁ 

UNIDAD DE CONTROL OH PUBLICIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
DISTRITO METROPOLITO 	QI.TIT.L. D.M. Quito, a los 23 días del mes de marzo del 2016, a las 
09H50.- VISTOS.- 1) 	 atrio mcitivzido de inicio de procedimiento administrativo sancionador No. 097- 
2016-UDCMPE-AMG de fecha 07 de marzo de 2016, mediante el cual se dio a conocer a AKTIVARMED 
MEDIOS PUBLICITARIOS tia incurrido en infracción a le norma jurídica contemplada en el artículo 12 
numeral 3 de la Ordenanza Metropolitana N' 330 reformada parcialmente por la Ordenanza Metropolitana 
N°310, que establece: "En cada soporte publicitario deberá constar, en lugar visible, una placa identificativa 

con el número que Ja esIppc, L.MJ 	IC fecha de otorgamiento, vigencia de la licencia y el nombre de su 

titular."2) Del escrita oe fecha 18 re vara: de 2016, presentado por el Ing. Luis Viteri Cevallos, en calidad de 
Gerente y ieoles,entanta la la co,, Jania AKTIVARMED Ib1EDIOS PUBLICITARIOS S.A., quien en lo 
principal manifestó lo siguiente. "(...) La compañia que represento procedió a la solicitud del permiso de la 
valla notificada ya ot_ie la estructura CUITWI9 con la normativa técnica para efectos de su legalización y para la 
obtención de la 	sin embaido el L dedo' de Gestión así Territorio,  hasta la fecha no ha respondido con 

las sor/chi:4de:: de penar .o de la ("pile )ablicitaria en mención, asumiendo que la valla publicitaria se encuentra 
en una zuna no perruilds ci.:-In'ortua zawilcación, por otro existe corno antecedente la sentencia de la Corte 

Constitucional...donde dthernina cuan:' iiconstltuclonal ciertos artículos de la Ord 0186 que ahora se han 

repetido texfuatheihe en ea Ord 2:30-310 En atención a lo solicitado en el escrito de fecha 18 de 
marzo de 2016, presentado por el ¡Hg. Luis Viteri Cevallos, en calidad de Gerente y Representante de la 
compañía AKTIVARMED ftl VARIOS S.A., niéguese por improcedente por cuanto el Municipio 
del Distrito Metropolitano etc:: Quitó, actualmente se encuentra otorgando los permisos correspondientes en 
relación a la Publicidad 	Thde 	:Wpación a la actual Ordenanza Metropolitana 330 y reformatoria 
310; además, si ()ion es iliii-trtó cr.:aratorla ore inconsútucionaiidad de ciertos articulos de la antigua 
Ordenanza No. D'iba, se debe temer en canana que la misma fue derogada y actualmente la Ordenanza 

Metropolitana No. 3 i1 y s Cínica re!crr•stoca itigente que es la Ordenanza Metropolitana No. 310, se 
encuentran en pene inmeoiata y directa, mientras éstas, no sean reformadas y dichas 

reformas se onliouen en i1,1 Registre Oiciai couesponciie.nle.- Por io expuesto, con los antecedentes y 

consideraciones, el,  io prmcloai, 	 1,I1ETROPOLITANA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES., Disr:Pc4y:e 	 1-scireciuese al expediente el escrito de fecha 18 de marzo de 2016, 
presentado por e! jou, Luis Viteri Cevallos, en calidad de Gerente y Representante de la compañia 
AKTIVARMED MEGJOS 	 dtIC S.A.- SEGUNDO.- Ábrase el término probatorio por (10) DIEZ 

DÍAS, de c,oriforit 	 it;iYi del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización, en concordancia eón el Art. 2Ci de la Ordenanza Metropolitana No. 0321, a fin de que el 

Incl. Luis Viteri Ce 	 v Representante de la compañía AKTIVARMED MEDIOS 

PÚBLICITARIOS 	 Pe iLiescargo e su favor ante esta Autoridad Metropolitana.- 

'TERCERO.- Tómese en cuenta1¿: autórizaci•n i.ionferide al Dr. Paco Ricaurte y el casillero judicial señalado 

para efecto Lie 	 1197 t AziE y Nerinc;y: SE._ 

DENUNCIAS 
1800 500 900 





. F'2tr!cic ilimittnez PDa-th 
INST /CTOR PEITCP•CII.,'TA 

UNIDAD Da CONTI-70i_ t'UY PL::jr.;y2.71-1 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

vERIOR 
• 111.Q. 

IPUdLIUDAD 
LITAN,A DE GOITTROL. 

UNIDAD DE CONTROL DE PUBLICIDAD DEL MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes.- CERE117,1:.:0 —...,,li,iROPOLITANA nr CO■2IL 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: Siento por tal que he sido notificado, con el presente documento: 

NOTIFICADO. 	 EMPRESA• 	  

FIRMA' 	  C.0  • 

FECHA. 	 HORA. 	  

OBSERVACIONES. 	  

NOTIFICADOR• 	  

P.J. 

DENUNCIAS 
El 561 N39-188 y El Universo. 	BY: 0852-300 e 28206 

	
1800 500 900 
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Gran Comercio 
Outdbor & Indoor Media 

que ha causado estado, este elemento publicitario es parte integra de dicha fachada, 

con este antecedente la Administración zonal norte en forma anual a partir del año 

2008 ha venido emitiendo sin problema alguno el correspondiente permiso para el 

funcionamiento de dicha pantalla; más sucede señora coordinadora que en el año 

2016 no fue otorgada la licencia correspondiente a pesar de que como 

manifestamos anteriormente cumplimos año tras año con la presentación de la 

carpeta con todos los requisitos exigidos por la Ordenanza para la renovación de 

dicha pantalla, la única respuesta ilógica que hemos recibido es que en la actualidad 

no cumplimos con la Autorización del 100% de los copropietarios, ante este punto 

de vista la compañía acompaño a esta solicitud, un análisis jurídico en donde 

justificamos legalmente que conforme a la Ley y el Reglamento de propiedad 

horizontal que mantiene el CC Caracol, plenamente le facultaba a la asamblea 

general como se lo realizó en el año 2018 la renovación de dicho elemento 

publicitario. Como queda claro no entendemos cómo puede la Administración zonal 

negar un trámite que cumple con todos los requisitos tanto técnico como legales 

para la emisión de dicho permiso. Adicionalmente al tratarse de una renovación 

conforme lo estipula la Ordenanza, se debería emitir la Licencia de forma automática 

y no como actualmente se lo hace ingresando la carpeta con todos los 

requerimientos como si fuese un elemento nuevo. 

TICK111-2_0_18=064, 809—ttrnite ingresado con fecha 27 de abril del 2018 en la 

Administración zonal Tumbaco para la obtención de la licencia LMU41 para el 

\elemen/o_p_ublicitario tip_o_panta a LED, el mismo que se encuentra ubicado en la Av. 

Interoceánica sobre el Edificio de EspeciHdades Médicas del Hospital de los Valles , 

Es necesario indicar en este trámite que desde el año 2012, el Edificio de 

Especialidades Médicas del Hospital de los Valles conjuntamente con nuestra 

empresa decidimos realizar todos los trámites necesarios e indispensables en el 

municipio de la Zona Tumbaco para obtener el permiso de la pantalla LED, para 

dicha aprobación cumplimos tanto con las normas arquitectónicas vigentes a la 

fecha como con los requisitos que en ese momento exigía la Ordenanza, es decir 

tuvimos que modificar la fachada del Edificio de Especialidades Médicas del Hospital 

de los Valles, edificio que se encuentra declarado bajo el régimen de propiedad 

horizontal, en donde los copropietarios aprobaron con el 1001% la colocación de 

dicho elemento publicitario es decir en la actualidad al ser un acto administrativo 

que ha causado estado, este elemento publicitario es parte integra de dicha fachada, 

con este antecedente la Administración Tumbaco en forma anual a partir del año 

2012 ha venido emitiendo sin problema alguno el correspondiente permiso para el 

funcionamiento de dicha pantalla; más sucede señora Coordinadora que en el año 





Gran Comercio 
Outdoor & Indoor Media 

2016 no fue otorgada la licencia correspondiente a pesar de que como 

manifestamos anteriormente cumplimos año tras año con la presentación de la 

carpeta con todos los requisitos exigidos por la Administración Zonal a pesar de no 

estar contemplado en la Ordenanza , la única respuesta ilógica que hemos recibido 

es que en la actualidad no cumplimos con la Autorización del 100% de los 

copropietarios; lamentablemente en el año 2016 y 2017 por un error en el sistema 

no pudieron emitir las tasas por cuanto existía errores en el sistema, duplicándose 

valores por concepto de multas etc. Ante este inconveniente apelamos a la 

procuraduría metropolitana de Quito con el fin de que resuelvan el tema de las 

multas, resolución legalmente notificada y emitida en la cual deja sin efecto los 

títulos emitidos por concepto de multas, es decir les da luz verde a la Administración 

zonal para que emita las tasas correspondientes por los años correspondientes, no 

entendemos por qué la demora si la resolución de procuraduría fue notificada hace 

cinco meses atrás; no entendemos cómo puede la Administración zonal negar un 

trámite que cumple con todos los requisitos tanto técnico como legales para la 

emisión de dicho permiso. Adicionalmente al tratarse de una renovación conforme 

lo estipula la Ordenanza, se debería emitir la Licencia de forma automática 

CONCLUSIONES: 

Quito Distrito Metropolitano, una ciudad que crece a pasos agigantados, con una 

gran población, se merece que goce de nuevas ordenanzas que vayan acorde con las 

necesidades actuales, en el caso que nos ocupa es necesario que el Municipio por 

medio de los departamentos que corresponda realice y haga una reforma profunda 

a la Ordenanza #119, tomando en consideración todos los inconvenientes que se 

han suscitado en la tramitación de los diferentes permisos, con el fin de que se 

pueda regularizar y normalizar tanto vallas existentes y otos_elemerttoaiblicitarios 

presentados, naturalmente sin perjudicar a las arcas económicas del Municipio. 

De igual manera consideramos que el Municipio debe velar que las compañías 

publicitarias se comprometan a que valla o pantalla LED que se encuentra 

instalada, valla o pantalla LED que tent/, á que cancelar las tasas y/o multas desde 

su instalación, no como actualmente donde existen un sin número de vallas Y 

pantallas LED que nunca han cancelado las tasas correspondientes y que ahora 

para ser regularizadas, pretendan evadir su responsabilidad con el cabildo, 

desinstalando el elemento e instalándolo nuevamente como elemento nuevo ante 

los ojos y aceptación del municipio e incluso aduciendo que tienen derechos de 

prelación, ocasionando problemas a los funcionarios del municipio ante 
autoridades de control ya que no deberían dar paso a este tipo de irregularidades. 



a 



De nuestra parte Sra. Coordinadora somos una empresa seria con más de doce años 

en el mercado, siendo la empresa con más medios publicitarios en la ciudad de 

Guayaquil, donde cumplimos a cabalidad con la Ley y exigimos que todas las 

empresas lo hagan de igual forma, nuestro único interés es brindar un servicio a la 

ciudadanía cumpliendo a cabalidad con lo estipulado en la ordenanza vigente y 

seguir dando un sustento económico a todos quienes dependen de esta compañía. 

En espera de sus importantes comentarios me despido, no sin antes agradecerle por 

la favorable atención que pueda brindar a nuestros requerimientos. 

Atent 

SERGIO PEZ SALAZAR 

Gerente General 

Adj: Todos los documentos citados en este escrito. 

C.C: Sra. Carla Arellano 
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Permiso para publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Cercos (maria.garces@quito.gob.ec), 20/01/2017 - 11:02:08 

Ticket#2017-009290 
tode 

   

Estado abierto Antigüedad 0 m 
Prioridad anormal Creado 10/01/2017 - 11:03:01 
Cola AOMINISTRACION ZONAL 

TUMBACO::AdministracIdn 
Creado por Garces Maria Elisa 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

1790801733001 

barevalo (Bolwar Oswaida Arevalo Gallardo) 

InfOriración del cliente 

Nombre.: 	 IN:II/VALLAS CU. LTDA 

INDUVALLAS CU. LOOP 
identificador de 	INOUVALIA5 CIA. LTDA 
usuario: 

Correa: 	 igenraies@ine u/alearon, 
Taléfono: 	 2177231 
alle: 	 Av. olor aireas 

Ciudad: 	 tajas 
País: 	 Ecuador 

Articulo #1 

OS. 	 ONOUVALLAS CA. LTDA INOUVALIA5 CIA. LTDA" oirnEalesElinduvailas.Com>. 
Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACOcildminiCtracidn 
asuele: 	 Pe/TUs para publicidad exterior 
Croado: 	 20701/2017 - 11;02:02 por cliente 

TIPO: 	 Orldlesd 

Adjunto: 	 escaneos_AroP12.8 manes) 

Permiso para publicidad exterior 



_ 
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Ticket#2017-005454 
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Permiso para publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.geb.ec

), 13/01/2017 - 09:13:38 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	O en 
Prioridad 	 3 normal 

creado 	 13/01E2017 - 09:13:32 Cola 	 ADMINISTRAGION ZONAL 	 Creado por 	Garces Maria Elisa OUMBAGONAdmlnistración 
Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 

contabilizado 
Identificador del 	1790881733001 
cliente 

Propietario 	barevolo (Salivar Oswaldo Arena lo Gallardo) 

Información del cliente 
Nombro: 	 INOUVALIA5 CA. LTDA 
Apellida: 	 INDUVALLAS CIA LTD., 
Identificador de 	INOUVALLAS CIA.LYDA uouarlat 

Cartear 	 fotozaJesca,ndovo/leS coal 
Teléfono: 	 0377E31 
Cella: Av, eloy airare 
ciudad: 	 quito 
País: 	 Ecuador 

Articulo el 

De: 	
9NDUVALIAS CA. LYDA INOUVALL15 CIA, urDA• ofgonzalesétineuvollas orna, 

aotanoll 	 eeroaso  „ro eaercuad er„,or 

creado; 	 )31011201]-09,13:32 por cliente 
Tipo: 	 teléfono 
Adjunto: esuneosfi Opte Itqa Maytest 

Permiso para publicidad exterior 

Parar 	 ADM/NOSTRACION ZONAL TUMBACOoAdrninistraclan 



\ 



142-et - 	pr,,,Ez  

Ticket#2017-030487 

Permiso para publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.gob.ec

), 03/03/2017 - 14:52:10 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTAACION ZONAL 
TUMSAGO,Administración 

bloqueado 

1790081753001 

harevele (Balitar Oswaldo Arevalo Gallardo) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
Contabilizada 

Bm 

03/03/2017 	14:52:06 

Garfas Maria Elisa 

Información del Cliente 

Nombre) 	 INOUVALLAS Cts. ODA 
Apellido: 	 INDUVALLAS CIA. LYDA 
Identificador de 	INDWALLAS Cre.1.7DA usuario: 

Correo: 	 j007rales@InCILIV035.COM  
Teléfono: 	 2377231 
Calle: 	 eloy °trato 
Ciudad) 	 quito 
país: 	 acuaciar 

Articule 41 

De: 	 iNOUvALLAs CIA. LTDA. INDUVAILAS DA. LTDA <ger tales@eduvalar coma. Paro: 	
ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO7Aelministracidn 

Asocio' 	 Permiso Pira PUrreTad onerior 
creada: 	 03,03,2017 1452.06 parelleqe 
Tipa: 	 telefoto 
Adjunto: 	 escaneas_22.20/ /4.1 maytesi 

Pe rilliSC para publicidad exterior 

cc 

6 64 
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Ticket#2017-051547 

Permiso para publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.gob,ec), 12/04/2017 - 12A4:32 

Estado abierto Antigüedad O m 
Prioridad 3 normal creado 12/04/2017 - 12:44:27 Cola ADMINISIRACION ZONAL 

TUMSACOnighninIstrarldn 
Creado por GarCeS Maria Elisa 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

o 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

17900131733001 

barevalo IaQiwor Oswaldo Arevalo Gallardo) 

ImforrinClon del cliente 

Nombre: 	 INOUVALLAS CaS. ODA 

Apellido: 	 INOUVALL,15 CID LTDA 

identificador de 	IrvoIVALiuD C& LYDA 
usuario: 

Corneo; 	 igontoloyDficluvaliar.CoM  
Talatono: 	 2377231 

Callo: 	 Av, eloy aliare 

ciudad: 	 Quito 

Pais: 	 ,cocos 

/11 

Do: 	
9NDINALLAS CIA. LTD1 INOUVALLAS CIA, LTDA• ojgOntalesDindurallaStom a, 

Paro: 	
ADMINISTRAD:Di ZONAL TUMEIACOnAdministración 

sunto: 	 pompo oara 000k,daa exterior  

Croado: 	 13/04/0037 • 1244,37 por cliente 
celaron, 

Adjunta: 	 esconeosl4ADF a .5 lanytes) 

Permiso para publicidad exterior 

3C 





Prfrisl, ál. Ofrsca7it-2, 
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Ticket#2017-009369 

Permiso para publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Carces (maria.garces@quito.gotaec1 20/01/2017 - 11:48:53 

Estado 	 abierta 
Antigüedad m 	 rn onead 	 3 normal 
Creado 

Cola 	 20/01/2017 • 11:48:07 
ADMINISTRACION ZONAL 	

Creado par 	Gates Marfa Elisa TUMBACO::AdmInistraCión 
moquear 	 btaqueadra 

Tiempo 	 O 
coritablenda 

InforrnaCIón del cliente 
INDeVAILA5 	Croo 

Apellido: 	 IN7UVALLAS CIA.1.1DP 
idntificador de 	INOINALLAS CIA. 170A anu

e
ario: 

Catee*: 	 monpareseseurallas.corn 
Teléfono: 	 2377231 
Callas 	 Av. elay altar° 
Ciu: 	 Oullo 
País:

dad 

	 Ecuador 

Articulo kl 

ot ppouvoi,,s CIA. Toa pu:00411AS O/1.CW, ifflonzalcs@menerancem>. 

Creado; 	 00/01/7017 • 1 i:48.47 par cliente 
Tipo: 	 te)é01A0 
Adjunto: 	 escapaos J.5.1m.F17.1 mayles1 

Permiso para publicidad exterior 

Identificador del 	17900E1733001 
cliente 

Propietaria 	bareVaia (Salivar Canal& AreVa lo Gallardo) 

Paras 	
ADMINISTRAPION TONAL TUMBACO.:AdrenIstracón 

Asunto: 	 Perrneo pata pubtodad extenor 





cut 
Ticket#2017-051572 

Permiso para publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces©quito.goliec4 12/04/2017 - 13:06:14 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION ZONAL 
TUMBACO,Administración 

bloqueado 

1790881731001 

barevalo (Salivar Osweld0 Arovalo Gallarda) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

O m 

12/00/2017 • 	101,58 

Garces Maria Elisa 

O 

Información del Cliente 

Nombre: 	 INDUVALIAS CIA. Leer 
Apellido: 	 INDOVALLAS Ce. Lrer 
identificador de 	INP7VAWP5 Ce. LTDA usuada: 

correo: 	 loonales@aduvaaascom 
rala/ ama 	 2377231 
Calla: no. ala>, abro 
Ciudad: 	 euro 
Pais: 	 Pender 

Articulo Al 

0*: 	
"INDLIVAILAS CLe. LTDA Me/VALLAS CIA. LTDA" anonzaies®induvallascomo, 

Para: 	
PIDMINISTRACIOH ZONAL TUM84COrArImInistracen 

Asunto: 	 Permiso para publi•dad exterior 
Creado: 	 11/0472017 - 13:05:311 por diente 
Tipo: 	 telélono 
Asa unto: 	 escaneot17,PDP tau MasSea) 

Permiso para publicidad &tersar 





capho Gb  c 	
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Ticket#2017-009311 	gl e Lz,‘. 

Permiso para publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Garces (maria.garces@quito.gob.ea 20/01/2017 - 11:09:28 

Estado 	 abierto 
Antigüedad 	O ro Prioridad 	 3 normal 
Creado 	 20/01/2017 - 11:09:16 Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL 	 Creado por  TUMBAC 	 Gaitas Maria Elisa E2Administración 	 it  

Bloquear 	 broquendo 
Tiempo 	 O 

identificador del 	1790881733001 	
contabilizado 

 
cliente 

Propietario 	barevalo (Salivar Oswaldo Areva lo cariando 

Información del [liarle 
Nombre: 	 INDLIVALLAS CIA. LIGA 
Apellido: 	 INCIQVAUAS CN. LTDA 

labbetitleadar de 	'Net/VALLAS C1/4. 171)A 
usuario: 

Correo: 	 toonzaierQincluvallasicorn 
Telefono: 	 2377231 

Cano: 	 Av. doy airare 
Ciudad: 	 Quita 
Pais: 	 Ecuador 

Articulo #1 

De: 	
/NDLIVALLAS CIA. LTDA INOINALLOS CIA, LTDA. taigonteles@induvalraerame, 

Para; 	
ADM/NISMACION ZONAL TUMBACOnAdministracián 

Asunto: 	 Permiso para paleodad exterior 
Creado: 	 20/0172017 - 11:09:17 poi- cliente 
Tipo: 	 teléfono 
molona: 	 escaneas_epot me medies) 

Peralto para publicidad exterior 

5- su< 
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Ticket#2018-050654 

OF. SN  Solicita LMU - 41 Cumbayá Predio N° 336473 
impreso por Haydee Belen Costales Canizares (haydee.costales@quito.gob.ec), 04/04/2018 - 08:25:46 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	O m 
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/04/2018 - 08:25:37 
Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::DGT 	 Creado por 	 Costales Canizares Haydee Belen 

Dirección Gestión Territorio 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	1790881733001 
cliente 

Propietario 	 (gallo (Luis Fernando Callo Villarroel) 

:nfoild.d.ye:n del cliente 

Nombre: 	 INDUVALLAS CIA. LTDA 

Apellido: 	 INDUVALLAS CIA. LTDA 

Identificador de 	INDUVALLAS CIA. LTDA 
---88 	usuario: 

Correo: 	 jgonzaIes@induvallas.com  

Teléfono: 	 2377731 

Calle: 	 Av eloy alfaro 

Ciudad: 	 Quito 

País: 	 Ecuador 

De: 	 "INDUVALLAS CIA. LTDA INDUVALLAS CIA. LTDA" <jgonzales@induvallas.com  
Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::DGT Dirección Gestión Territorio 

Asunto: 	 OF. SN  Solicita LMU - 41 Cumbayá Predio N° 336473 

Creado: 	 04/00/2018 - 08:25:37 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8M81 	ARCHIVO-1068.18)F (337.0 KNytes) 

OF. SN Solicita LMU - 41 Cumbayá Predio N° 336473 
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Ticket#2018-050665 

(DF. SN  Solicita LMU - 41 Tumbaco Predio N° 119764 
impreso por Haydee Belen Costales Canizares (haydee.costales@quito.gob.ec), 04/04/2018 - 08:29:39 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 O m 
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/04/2018 - 08:29:33 
Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::DGT 	 Creado por 	 Costales Canizares Haydee Belen 

Dirección Gestión Territorio 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	1790881733001 
cliente 

Propietario 	 !gallo (Luis Fernando Gallo Villarroel) 

Cliente 
Nombre: 	 INDUVALLAS CIA. LTDA 

Apellido: 	 INDUVALLAS CIA. LTDA 

Identificador de 	INDUVALIAS CIA. LTDA 
usuario: 

Correo: 	 lgonzales@induvallas.corn 

Teléfono: 	 2377231 

Calle: 	 Av. eloy alfa ro 

Ciudad: 	 Quito 

País: 	 Ecuador 

De: 	 "INDUVALLAS CIA. LTDA INDUVALLAS CIA. LTDA" <jgonzales@influvallas.come. 
Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::0G7 Dirección Gestión Territorio 
Asunto: 	 OF. SN  Solicita LINO .. 41 Tumbaco Predio N° 119764 

Creado: 	 04/010018 - 08:29:33 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	ARCHIVO-10671)0E14819 Kllytes) 

OF. SN Solicita LMU - 41 Tumbaco Predio N° 119764 
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ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017-
Quito D. M., 

Ticket GDOC.; 2017-021179 

Señor: 
JOSE ALFREDO EGUIGUREN 
LETRASIGMA CIA. LTDA. 
Presente: 

Asunto.: LMU- 41 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-021179, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 64078, ubicado en la 
Vía Interoceánica y Ruta Viva, en el sector de Chiche en la parroquia de Puembo. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, En el Anexo Unico numeral 
2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO 
RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre 
las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros 
en predios con uso de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres 
metros cuadrados. 

Revisado el sistema de IRM y realizada la inspección se verifica que la valla 
publicitaria no se encuentra instalada en el predio No. 64078, sino en el predio No. 
5146647, clave catastral No. 10327 02 006, ubicado en la Vía Interoceánica y 
Ruta Viva, en el sector de Chiche en la parroquia de Puembo. 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que 
el predio 64078 tiene Uso de suelo (RN/PS) Recursos naturales/Producción 
sostenible, por lo tanto, en este predio no se permite implantar la valla solicitada. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 





que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 5146647, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

Alfonsaunoz Peñaherrera 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
ZONA TUMBACO 

Th• 
Elaborado por: M. Vasconez GU 2017-03-20 ¿4L 
Revisado por: L. Andrade GU 2017-03-20 

2017-03-2 
09.1‘ r   -- 

Revisado por: B. Arévalo DGT 'I 

Se adjunta expediente 

C.C.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SOLICITUD PARA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA 

uo TIPO DE LICENCIA 
111Nueve 

H112 Renovación 
113 Regularización 

UBICACN DE LA PUBLICIDAD 

140 'LICENCIA 	- 	No. 	 FECHA 
141 !Licencia anterior 	

T  
I eL. a  .000 / 1  .1710/7~ 

roeuudao 41.ed 

PERIODO - PERMANENCIA DE L PLIBLI ¡DAD 
31 ¡Desde (dclimmiaa )- 	13 vi 

132 / Hasta (dd/mmiaa): 	3( a zof 	I 

IPO DE PUBLICIDAD 

jad Exterior , 101 Publicidad 	Propia Fila 
102 Publicidad Exterior Fija de Terceros 717---- o c76 

DATOS DE LA LICENCIA 

120 'NUMERO DE REGISTRO DE LA STHV 
121 1 

DIMENSIONES 
311 largo (mT1 Ri 90 	312 "Ancho (m)- 14,01) 	x 313 Afea (m2)  Z.C3Z,It 	) 

Eill 

400 'DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCARÁ liA PUBLICIDAD 
401 1Nombre del Propietario 	 /A iftr CHteillí3 	I I 

 402 !C. de Ciudadanía o Pasaporte 	_í íncpí_ . Z.,;(... e._ í  
403 (Dirección actual 	

24-2:72‘b VI- W/ 
404 heléfono (5) 

14051E51E - mail 
t  406 !Otro 

	

DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA PUBLICIDAD 	 

DATOS DEL SOLICITANTE (Propiel. de elemento eublicit. o Represe tante Lega]  
Nombre del solicitante 

_412 Cédula o RUC 
413 E - mail 

414 Cédula del Representante Legal 	
. 	.„.._ 

415 _,NornOre del Representante Legal r 

500DOCUMENTOS ADICIONALES 
501 Póliza de seguros 
502 Contrato de Arrendamiento 

it  503(Autorización de copropietarios 
504 I_Otro (especificar )  

CBS9WAOIDNES 

606 Plano estructura de sustentación. y detalles (vallas, murales,tatems, 
letreros electrónicos. pantallas y LED'S), en Formato A4 

í vallas. murales, letreros electrónicos, totems, 	 D- pantallas y LES) 
Mos 1 2 Fotografies del elemento puuic aprecie su itano en el que se ap 

:ubicación con raspado a la edificación- 

600 'REQUISITOS GENERALES 

601 :Formulario normalizado (incluye declaración juramentada) 

602 1Copia de Ud. de Ciudadanía o Pasaporte y Certificado de votación 
:actualizado del propietario del predio y del solicitante 

603 Copia del Permiso de publicidad anterior si es renovadon de LMU (41 
604 Croquis de ubicación del elemento publicitario (coordenadas so son 

1 200  IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 

202 Clave Catastral 	
t94-I  ! 201 Número Predial 	 nEj  

/ 	 uí 203iParroqa 
204 Barrio/Sedo   r  r 205 !Calle/ Intersección 	

&ir 	M 
riS Vl la e to?1,0ceds--(4 

I, 

 210PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
211 Coordenadas (para publicidad que 	debe respetar distancias) 

220 'TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD 

L'Y- 221Espato público de dominio privado Espato  

222  Centros Comerciales 	 í 	í 
,- — 223 En fachadas o cerramiento& 
i 

224 l  En edificaciones en construcción o manlenirniente, 

DATOS Y CARACTERISTICAS DE LA PUBLICIDAD 

[TEXTO DE LA PUBLICIDAD: 

nI TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIV  
/ 301 Valla publicitaria 
. 3r—frMini valla publicitaria 

303 Mural 	 li 	 
304 Letrero electrónico 

309 Pantalla 
[ Otros (Especificar) 

314 lAilura (m) con relación al n l vel de la acera: j1GI00 

3115 Paleta  
aoslacs

-
tuios  ---4 

307 (Tótem 	 L 	I 
308 Panel Odian-neo (panel LED s) 

DOCUMENTOS ADICIONALES 

Firma del Propietario del predio 

DECLARACIÓN URAMENTADA 

!Los suscriptores del formulario, propietano(s)  del predio y solicitante (propietario de l  
:elemento publici ario o representante legal), quienes requieren la autorización para! 
'la colocación de publicidad exterior fija, declaran ante la Autoridad competente que. 
!la información contenida en el mismo y sus anexos se ajustan a la verdad y cumplen i 

con las normas administrativas y reglas técnicas estipuladas en las Ordenanzas! 
!vigentes. Además declaran que el solicitante no tiene ninguna obligación tributaria y, 
Ino tributaria pendiente y que el elemento publicitario que requiere su licenciamiento' 
l no mantiene ningún procedimiento administrativo sancionador en sustanciación en l  
:el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En caso de que se verifique el: 
!incumplimiento o falsedad en la información proporcionada la licencia quedará (  
!anulada automáticamente. 

REQUISITOS (USO EXCLUSIVO DEL FUNCIONARIO PUBLICO) 

1  610 IREQUtSITOS COMPLEMENTARIOS (señale el tipo de documento 

	

, 611 1Poliza de seguros (si son vallas, murales, letreros electrónicos, totems, pantallas, 	I  , _, 
jy LEEYS) 

612 ContIr ale de arrendamiento o autorización del propietario 
613 	caso de Propiedad Horizontal adjuntar autorización de conformidad a lo 	1  

t q ue estipula la ley. -1 
614 :En derechos y Acciones presentar autorización del 100% de propietarios. 	o 
615 ,Para Centros Comerciales: Plan Masa (implantación, fachadas), cuadro de aren I  co 

	

;del elem. Public.' y su ubicación con respecto a la edificación (en fisico y digital) 	' 

Imprimir 
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ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017-
Quito D. M., 

Ticket GDOC.; 2017-018053 

Señor: 
JOSE ALFREDO EGUIGUREN 
LETRASIGMA CIA. LTDA. 
Presente: 

Asunto.: LMU- 41 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-018053, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 336473, clave catastral 
No. 16613 06 004, ubicado en el sector de El Cebollar en la parroquia de 
Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, en el Artículo..."(9).- Prohibiciones 
particulares para la publicidad exterior fija.-Se prohíbe con carácter particular: 
d) La publicidad exterior en espacios naturales protegidos, salvo en aquellas 
zonas en donde se hayan desarrollado urbanizaciones e intervenciones 
constructivas de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano;" 

Revisado el Sistema de Informes de Regulación Metropolitana, se verifica que al 
predio No. 336473, clave catastral No. 10613 06 004, ubicado en la Vía 
Interoceánica, le corresponde los siguientes datos: 
Zonificación: 	 A31 (PQ) 
Uso principal:(PE/CPN) Protección ecológica/Conservación del patrimonio natural. 

En tal circunstancia, en el predio No. 336473 no se permite la instalación de la 
mencionada valla publicitaria. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 	 gob. e o 
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que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

En base a lo citado, esta Administración le conmina al RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 336473, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamen 

Alfonso 	eñaherrera 
ADMI STRADOR MUNICIPAL 
ZON TUMBACO 

Elaborado por: M. Vasconez GU 2017-03-16 Q711 

Revisado por: L. Andrade GU 2017-03-16 ( II 	(1.7 
Revisado por: B. Arévalo GU 2017-03-16 

Se adjunta expediente 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 
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PERIODO - PERMANENCIA DE CA PUBLICI 'AD 
31 Desde (dcl/mmiaa): 

Lts:/ 
32 Hasta (dd/rnm/aa): 	ji   

1 400  DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCARA LA PUBLICIDAD 
401 Nombre del Propietario 	, •- —, 

i 1.4fqf D.- e.--IL:x5J-X(‘-X iDD 
402 C de Cwdadania e Pasaporte l 2,7 cvt c- 1 u 9 1-  1 , 

L 4.63 ¡Dirección actual 	 rf,h,l.> 	15. cf.  r , r, /c/ fe.d. 
[ 404 Telefono (s), 

I 405 E - mai( 
l 406 Olro 

DATOS DE LOS RESPONSABLES  DE LA PUBLICIDAD 	 1 

lel. de elemento publieit o Represe tante Lega 

D - f efl  
C410 -41 17- S CX/q. ` 1 

t 
1 njc.-0C LE(- C. ,e, Lj  

DATOS DEL SOLICITANTE (Prop 
Nombre del sdlicitante  

412 Cédula o RUC 
;a E- mar: 
114 Cédula del Representante Legal 
415 Nombre del Representante Legal 

4 

• c.., 	 ret/ShlithXT 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SOLICITUD PARA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA -LMU1411 
C'atUIPZI 

 

A.tuuDIA 

1  100 PIPO DE PUBLICIDAD 
101 !Publicidad Eximio, Propia Fija 
102 Publicidad Exterior Fija de Terceros 

1 110  IliPO DE LICENCIA 
. 111 (Nueva-  

¡ RenoJaciári 
113 ¡Regularización  

DATOS DE LA  LICENCIA 

120 }NUMERO DE REG STRO DE LA STHV 
121 1 	Pu- c c 

140 LICENCIA 	j 	No. 	 FECHA 

141 Licencia  anterior I 

L 

200 ¡IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 
201 !Número Predial 	 3 ,r3 1 e2 di 	

, 

202 'Clave Catastral 	 i 

1-2-07151rfOq-u Parroquia 	
'CL: i ' ..‘ ' d .1-‘1_ i 

204 TBarno / SectcTr 	
.2 /- "'",-.E t\-t 	iN1  

I 
___. 
r 205 !Calle /Intersección 	 -,/ ID 	iis, ,i_1..;  

210 'PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 

L2111Cooidenadas (para publicidad que debe respetar distancias) 

1 	 - 

UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

   

 

220 TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD  
221 Espacio publico de dominio privado  
222 Centros Comerciales 
223 En fachadas o cerramientos  
224 En edificaciones en construcción o manlenemenla 	, 

    

 

DATOS Y CARACTERISTICAS DE LA PUBLICIDAD 

 

    

TEXTO DE LA PUBLICIDAD. 

   

300  TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO y 
301 Valla publicitaria 	 4 ce" 	 r 305 ;Paleta 
302 ',qui valla publicitaria 	 . 	• 	 305 Rótulos 
303 Mural 	 ' 35 Tótem 
304 Letrero electrónico 	 308 !Panel dinámico (panel LUYE) 	! 

310 DIMENSIONES 

311 Largo (m),E;CC ( 	312 lAnclo_ (in 	1( 	1 	313-1Area (M2Err2xe; (2.1 

-  1-  309  1Pantatla 
Otros (Especificar) 

1 314 Ifldtura (m) con relacion al nivel de laacera: 	cd::c 

DOCUMENTOS ADICTÓWXJ_ES 

¡500  DOCUMENTOS ADICIONALES , 
501 Póliza de seguros 
502 Contrato de Arrendamiento 

FEOCA 

[ 503  'Otro 
	

de copropietarios 	I 
504 'Otro  (especificar) 

„...4foglec" 

;trina del pro 5n/sil ITAL/110-i' 	1 

DECLARACION Sea. E157XDr  

,Les suscriptores del formulario, propielario(s) del predio y solicitante (propietario 
elemento pUbliCi ano e representante legal), quienes requieren la autorización para. 

:la colocación de publicidad exterior lija, declaran ante la Autoridad competente que: 

!
información Contenida en el mismo y Sus anexos se ajustan a la verdad y cumplen 

con las normas administrativas y reglas técnicas estipuladas en las Ordenanzas: 
;vigentes. Además declaran que el solicitante no tiene ninguna obligación tributaria y!  

no tributaria pendiente y que el elemento Publicitario que requiere su licenciamiento 
!no mantiene ningún procedimiento administrativo sancionador en sustanciación en 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En caso de que se verifique el 

;incumplimiento o falsedad en la información proporcionada la Licencia quedará 

lanidada automáticamente. 

REQUISITOS (USO EXCLUSIVO DEL FUNCIONARIO PUBLICO) 

600 'REQUISITOS GENERAL ES 
601 ¡Formulario normalizado (incluye eclarapon foramenlada) 	 • 
602 ¡Copia de Ced. de Cithcadania o Pasaporte y Cerlificaco de votación 

'aztualizado del propietario del predio y dei solicitante. 
603 iCopia del Permiso de dell da anterior si es renovacion de LNIU (41) 
604 'erectus de ubicación del elemento pub:rosario (coordenanan sin son 

¡vagas, murales, leireros electrónicos, loteros, pantallas y I PUS) 

605 12 Forografias del etemenlo publicitario en el que se apre0e sc 

.ubiCaCion con respecto a la edificaclon. 
606 ;Plano eStrUCtura de sustentación y detalles (vallas. murales retome, 

ilelreros electronicos. pantallas y LECTS). en Formato 04 

610  14E0056105 COMPLEGIENTAISIOS (señale el tipo de Oocumenlo 

611 Póliza de seguros(ni son vallas. murales, letreros electrónicos tritems. pantallas, 
tarS) 

612 Contrato de arrendamiento o autórizacion del propietario 
613 lEn case de Propiedad Horizontal admita, autorización de conformidad e lo 

Q ire estipule re ley 
' 614 tEn derechos y Accionen presentar autorización del 100% de propietarios. 

615 TPara Centros Comerciales' ación 	(implantación, fachadas), cuadro de áreas 
tll eleni Publica y su ubicación con respecto a la edificación (en lisie° y eignal 

Imprimir 
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ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017-• 

Quito D. M., 
Ticket GDOC 2017-006310 

Señor: 
Alfredo Eguiguren 
REPRESENTANTE LEGAL LETRASIGMA 

Presente: 
Asunto.: LMU- 41 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-006310, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 343843, clave catastral 
No. 10315 02 030, ubicado en la Interoceánica, en el sector de La Primavera en la 
parroquia de Cumbayá.. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, En el Anexo Unico numeral 
2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO 
RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre 
las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros 
en predios con uso de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres 
metros cuadrados. 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que 
el predio 343843 tiene Uso de suelo (RU1) Residencial Urbano 1, por lo tanto, en 
este predio no se permite implantar la valla solicitada. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 
que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

INS  

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 	 gob.ec 





En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 343843, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

A I f
tNISTRADOR MUNICIPAL ADMINISTRADOR 

ñoz Peñaherrera 

ZONA TUMBACO 

Elaborado por: M. Vasconez GU 2017-03-15 	4U. 
Revisado por: L. Andrade GU 2017-03-15_1_ 	S \ , 
Revisado por: B. Arévalo GU 2017-03-15--ir 	\l' 

Junto 
expediente 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 
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PERÍODO - PERMANENCIA DE LA PUBLICIDAD 
1 IDesde (cid/maltea) 	1 

132 Hasta (dclimmiaa): 

LICENCIA 
E 141 ',Licencia anterior I 
Ell o. 	 FECHA 

500 !DOCUMENTOS ADICIONALES 
501 Póliza de seguros 	

FEDHA 
[ 503 'Autorización de copropietarios 

• 504 'Otro (especificar) 502 Contrato de Arrendamiento 	1 

irm 	7(0--dpjelario del predio Firma del Solicitante 

OBSERVAD ONES 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SOLICITUD PARA LICENCIA METROPOLITANA WRBANISTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA - LMU 141) 

Quilo 
Foamuuap aaEF 

100 'TIPO DE PUBLICIDAD 
101 Publicidad Exterior Propia Fija 

: 102 Publicidad Exterior Fila de Terceros 

TIPO DE LICENCIA 
111  Nueva 

'1112 Renovación 
113 ;Regularización 

DATOS DE LA LICENCIA 

120 !NÚMERO DE REGISTRO DE LA STTIV 
121 	1 

tal 

UBICACTON DE LA PUBLICIDAD 

1200  IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 
L 201 Número Predial 	 24:2 -  -1.3__  ,  
',. 202 ClaveCalastral 	 , _1C 41`11-  CLIA C .. -LCI ___ ._ 
L 203 IP arroquia 	 • 	1..,,, LA t-rivNst 	.,_ 

204 LBarrio /Sector 	L._fr 'Tt-',.. 1-4 /Mi s.,7: e/ "Al 
[ 205 'Calle/ Intersección 	 IftAd0 Le A A., ihA (S•h / SA-944' 

210  PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
I 211 Coordenadas (para publicidad que debe respetar distancias) 

TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD 
221 Espacio público de dominio privado  
222 Centros Comerciales 	 li 
223 En fachadas o cerramientos 	 I 	1  
224 En edificaciones en construcción o manlenim lentd 	I 

[TEXTO DE LA PUBLICIDAD: 

 

DATOS Y CARACTERISTICAS DE LA PUBLICIDAD 

   

       

300  TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO 
1 301 Valla publicitaria 	 ' -s-1 H -, 
• 302 Mini valla publicitaria 

03_i tdural 
1 	1 304 Letrero electrónico 	 I 

      

 

305 "Paleta 
306 (Rótulos 
3iinTetem 
3513 (Panel dinámico (panel LED's) 

 

309 Pantalla 
10tros (Especificar) 

  

    

     

     

310 DIMENSIONES 
311 Largo (rn)T  312 Ancho (m):1 	 r3131Aiea (rn2):: 3; .2- I 	 [ 314 Altura (m) con relación al nivel de la acera:  

   

L__   DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA PUBLICIDAD 	 

iet de elemento publicrt o Representante Lega 
P ,IvIte, t./ i\  

14.11- 492,3Z_I cc ' 
at.j:4 ,,,¡2csdatc.2A-mscith 	■ 

(10e1 1- ¿ALAS. ei 
s, 	e' 	 Pa PC,;¡,-4.,  

400  DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCARA LA PUBLICIDAD 
401 Nombre del Propietario 	I t.11,15 9/“...., , z;. rI. 	141-A  
402 C de Ciudadanía o Pasaporte I 1 Cc,. {, 1,_± 4 1 cc_ ,,c,t _ 

E 	 40.ATT4.‘,,,../J-:.., c is. y 5“._ A. Ts I ; 403 Dirección actual 
1  404 Telefono (s) 

DOCUMENTOS ADICIONALES 

1 405_1E- mail 
406 Otro 

DATOS DEL SOLICITANTE (Proa 
411 'Nombre del solicitante 
412 'Cédula o RUC 
413 E- mail 
414 ;Cédula del Representante Legal 
4152±smbre del Representante Legal 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Los suscriptores del formulario, propietario(s) del predio y solicitan e (propietario de: 
'elemento Publici arlo o representante legal), quienes requieren la autorización Para. 
la colocación de publicidad exterior fija, declaran ante la Autoridad competente quer 

;
I
la información contenida en el mismo y sus anexos se ajustan a la verdad y cumplen¡ 
!con las normas administrativas y reglas técnicas estipuladas en las Ordenanzas 
vigentes. Ademas declaran que el solicitante no tiene ninguna obligación tributaria y' 
no tributaria pendiente y que el elemento publicitario que requiere su licenciamiento. 

!no mantiene ningún procedimiento administrativo sancionador en sustanciacion en! 
Iel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En caso de que se verifique 
incumplimiento o falsedad en la información proporcionada la Licencia quedará .  
'anulada automálicamente. 

REOU 'gra (USO EXCLUSIVO DEL FUNCIONARIO PUBLICO) 

600 'REQUISITOS GENERALES 
• 601r Formulario normalizado Incluye declaración juramentada) 
ti  602 'Copia de Céd de Cruciadan la o Pasaporte y Certificado de votación 

actualizado del propietario del predio y del solicitante. 
603 Copia del Permiso de publicidad anterior si es renovaron de LMU (41). 
604 Croquis de ubicación del elemento publicitario (coordenadas sin son 

,vallas, murales, letreros electrónicos, tótems, pantallas y LED"S). 
605 :2 Fotogratias del elemento publicitario en el que se aprecie su 
—7 ubicación con respecto a la edificación.  

1606 :Piano estructura de sustentación y detalles (vallas, murales. tótems, 
'letreros electrónicos, pantallas y LEDS), en Formato A4 

Sto REQUISITOS COMPLEMENTARIOS (señale el tipo de documento 
611 Póliza de seguros (si son vallas, murales, letreros electrónicos, totems, pantallas 	• 

y LECrS) 
612 Contrato de arrendamiento o autorización del propietario 
613 , En caso de Propiedad Horizontal adjuntar autorización de Conformidad a lo 

que estipula la ley. 
614 I En derechos y Acciones presentar autorización dei 100% de propietarios. 
615 iLPara Centros Comerciales: Plan Masa (Implantación, fachadas), cuadro de áreas _ _ - .1 

ieelelem Publicit y su ubicación con respecto a la edificación (en físico y cligitai 

Imprimir 
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QUITO 
11111111111111~11 SUIS 

ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017- 

Quito D. M., 
Ticket GDOC • 2017-019977 

Señor: 
Alfredo Eguiguren 
REPRESENTANTE LEGAL LETRASIGMA 

Presente: 
Asunto.: LMU- 41 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-019977, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 5146662, ubicado en la 
Interoceánica, en el sector de Chiche en la parroquia de Puembo. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, numeral 2.1.2. b) En los retiros 
frontales: Las vallas tendrán una superficie máxima de treinta y dos metros 
cuadrados (32m2) y podrán instalarse en el retiro frontal de los predios con uso de 
suelo R2, R3, industrial 12, 13, 14, manteniendo tres metros de retiro con respecto a 
medianeras, medidos desde el punto más saliente del panel, su altura máxima 
será de doce metros (12m) y no podrá sobresalir de la línea de fábrica. 
En predios con uso múltiple (M) en los que aún el retiro no haya sido tratado coo 
prolongación de la acera, la instalación se hará guardándolas mismas 
especificaciones señaladas anteriormente. Una vez que el retiro frontal se haya 
integrado a/ espacio público, la valla será desinstalada." 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que 
el predio 5146662 tiene Uso de suelo (RN/PS) Recursos naturales/Producción 
sostenibles, por lo tanto, en este predio no se permite implantar la valla solicitada. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 	 goh.ec 
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que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 5146662, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

Alfo 	noz Peñaherrera 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
ZONA TUMBACO 

Elaborado por: M. Vasconez GU 2017-03-15 Y.{X,"' 
Revisado por: L. Andrade GU 2017-03-15( le:\ ---  
Revisado por: B. Arévalo GU 2017-03-15 f Vs, 

Adjunto 
expediente 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 





1100 1 
101 Publicidad Exterior Propia Fija 

IPO DE PUBLICIDAD 

102 ;Publicidad Exterior Fila de Terceros 

TIPO DE LICENCIA 

111 Nueva 
112 ;Renovación 

113 IRegularizacion 

MCI 
140 !LICENCIA 

	

No, 	 FECHA 

141 Licencia anterior)  _  

220  TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD 

221 Espacio público de dominio privado  

222 Centros Comerciales 

223 LjEn 	fachadas o cerram lentos 
224 lEn edificaciones en construcción o mantenimiento—, 	1 

I- -1 

503 lAutorización de copropietarios 

504 1Otro (especificar) 

Firma del Solicdant 

OBSERVA° ONES 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SOLICITUD PARA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA -LMU (411 

club° 

 

ese ..C.14 

FORMULARIO 11.PE, 
' 1 

DATOS DE LA LICENCIA 

120 ¡NUMERO DE REGISTRO DE LA 5THV 

121 

PERIODO- PERMANENCIA DE LA PUBLICIDAD 

sd Dee (dclimmiaa): 

132 Hasta (ddirnmlaa), 	1 jj -D J.( i 2 13 	i 

UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

200 (IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 

201 :Número Predial 	5-1 cuet6 (-EL  ni 
2034  parroqua 	 1:',..,C tiT).)71.- 	 I 

I204 1Barrio I Sector 
205 'Calle / InterseCcián 	

t , C FRC' rtc:. 

' \lit> i cl.-11_4?-“c.p4.-1(c 4.4 2 9 

210 'PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 

L  211 4C0ordenadas (para publicidad que debe respetar distancias) 	i  

DATOS Y CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICIDAD 

TEXTO DE LA PUBLICIDAD' 

202 ¡Clave Catastral 

IL  300  TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO 
301 Valla publicitaria 	 i X. 
302 »ni valla publicitaria  

303 Mural 	 - — 
_._ 

' 304 Letrero electrónico 	, 

rk  305 ¡Paleta 
306 lR ótulos 

307 ;Tótem - 

3061Panei dinámico (panel LEDS) 

riera Eanieff 
[Otros (Especificar) 

 

310  DIMENSIONES 
311 Largo (rn11-81 	 312 'Ancho (m) 	, CC) I 	r, 313 LArea (rn2)ji (3ZLt) 314 MItura (m) con relación al nivel de la "era' 	Vai_V))? 

DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA PUBLICIDAD  	 1 

1
400 (DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCARÁ LA PUBLICIDAD 

401 Nombre del Propietario 	! 	-II J c, c 	it cyci c115 - 1 
402 'C de Ciudadania o Pasaporte 1 	 i 

403 1Dirección actual 	 1)/05 1s 1-1.1".t.n. O-71C 1.) 1(1-9 24 
404 'I Teléfono (s) 
405 IE - mai 	 I 

406 ;Otro 	 l  

410  DATOS DEL SOLICITANTE (Promet de elemento publicd o Re resentante Lega 

411 Nombre del solicitante 
412 Cedula o RUC 	 - 1  í Rrrl Ce;9"2).  4)  ,,,.> -1  ‘ t ) / 

413E - lr 	
[ c.) <‹ c,  t(ydoc. C c i ricle,11C4 ' 

414 Cédula 

 

 Representante Legal 	( 	i,g,--)ri ll CFC 3c1 
415 Nombre del Representante Legal ' 1`..‘p2e.  IX- -&-é- C`'( ‘ 'I 'CA-)  

DOCUMENTOS ADICIONALES 

- 	Firma del Propietario. IPredlo 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

'Los suscriptores del formulario, propietario(s) del predio y solicitante (propietario del 

elemento publici ario o representante legal), quienes requieren la autorización peral 
la colocación de publicidad exterior fija, declaran ante la Autoridad competente que' 

información contenida en el mismo y sus anexos se ajustan a la verdad y cumplen) 
'con las normas administrativas y reglas técnicas estipuladas en las Ordenanzas' 
'vigentes. Además declaran que el solicitante no tiene ninguna obligación tributaria y 
no tributaria pendiente y que el elemento publicitario que requiere su licenciamiento! 
-no mantiene ningún procedimiento administrativo sancionador en sustanciacion en• 

el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En caso de que Se verifique el, 
incumplimiento o falsedad en la información proporcionada la Licencia quedará; 

'anulada automáticamente. 

REQUISITOS (USO EXCLUSIVO DEL FUNCIONARIO PUBLICO) 

PE.FIA 1500  DOCUMENTOS ADICIONALES 
eg 501 Pólizade seguros  

502 Contrato de An'endani Lento 

600 'REQUISITOS GENERALES 
601 ¡Formulario normalizado (incluye declaración juramentada) 
602 .Copia de CS. de Ciudadania o Pasaporte y Certificado de votación 

actualizado del propietario del predio y del solicitante. 
. 603 Copia del Permiso deoublicidad anterior si es renovacion de LMU (41) 

604 Croquis de ubicación del elemento publicitano (000rdenddaS Sin son 
• vallas. murales, letreros elec(rónicos. totems, pantallas y LEDS). 

605 2 Fotograf ias del elemento publicitario en el que se aprecie su 

.ubicación con respecto a la edificación 
606 Plano estructura de sustentación y detalles (vallas, murales, totems, 

.letreros electrónicos pantallas y LEDS), en Formato A4 

610  REQUISITOS COMPLEMENTARIOS (señale el tipo de documento 
611 Póliza de seguros (si son vallas, murales, letreros electrónicos, totems, pantallas' 

- romos) 	
T 

612 Contrato de arrendamiento o autonzacion del propietario 
613 En caso de Propiedad Horizontal adjuntar autorización de conformidad a lo 

que estipula la ley- 
614 En derechoS y AccioneS pre5entar autorización del 100% de propietarlOS 
615 Para Centros Comerciales: Plan Masa (Implantación, fachadas), cuadro de áreas 

del °tem Publicit. y su ubicación con respecto a la edificacion (en fiSico y digital 

Imprimir 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017- 

Quito D. M., 
Ticket GDOC.; 2017-020028 

Señor: 
Alfredo Eguiguren 
REPRESENTANTE LEGAL LETRASIGMA 

Presente: 
Asunto.: LMU- 41 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-020028, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 5030028, clave 
catastral No. 20030 06 009, ubicado en la Interoceánica, en el sector de 
Chaupimolino en la parroquia de Pifo. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, En el Anexo Unico numeral 
2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO 
RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre 
las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros 
en predios con uso de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres 
metros cuadrados. 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que 
el predio 5329054 tiene Uso de suelo (AR) Agrícola residencial, por lo tanto, en 
este predio no se permite implantar la valla solicitada. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 
que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 
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En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 5030028, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

i 

Alfons 	unoeñaherrera 
ADMI ISTRADOR MUNICIPAL 
ZO A TUMBACO 

Elaborado por M. Vasconez GU 2017-03-151_ lié 
Revisado por: L. Andrade GU 2017-03-15( j_i 	nt  
Revisado por: B. Arévalo GU 2017-03-15 c-I j 	\I J 

Adjunto 
expediente 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 
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auno 
DIA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SOLICITUD PARA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA - LMU 1411 

u-- - 	 
DATOS DE LA LICENCIA 

FECHA  -1 140 'LICENCIA 	I 	No.. 	T 
141  ILicencia arstefiOr  

100  TIPO DE PUBLICIDAD 
101 Publicidad Exterior Propia  Fija  
102 ¡Publicidad Exterior Fija de Terceros 

TIPO DE LICENCIA 
1  

¡ 112 Renovación 	-1- 	! 

I 113 Regularización 	'  L....k 

1 

DA T 9Sy CA RACT ER ICA D LLAPUBL ICIOAD 

TEXTO DE LA PUBLICIDAD: 

FORInJuutie m•PEF 

I 200 IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 
201 Número Predial  
202 Clave  Catastral 

	  I 203 Parroquia 
 

204 Barrio / Sector 
205 Calle! Intersección 

 

PUNTO DE UBICACIÓN 	DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
211 !Coordenadas (para publicidad que debe respetar distancias) 	.; 

L

13
130  PERÍODO - PERMANENCIA DE 

1  Desde (dd/mm/aa): 
132  Hasta (dd/mm/aa): 

TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD  
Espacio publico de dominio privado  
Centros Comerciales 
En fachadas o cerramientos  
En edificaciones en construcción o mantenimiento 

NÚMERO DE REGISTRO DE LA STHV 

MEI 

UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

A PU CIDAD 

121 
I 120 

220 
221 
222 
223 
224 

po-§  Pantalla  
L 	OtrosSEspecificar)• 

I_313 ;Afea (m2): 3 . 00) 

['TIPO DE ELEMENTO PupLicili-ARIO ., 
301  Valla publicitaria I f 
302 Mini valla publicitaria 

L  303 Mural 
1'304Lterero eleZónico 	 — -..._.... . ....___ 

DIMENSIONES 	 
Largo (mil(4.4:2_,O L37172 iAncho-Fn53 '11  Lfiqkitura (m)COn relación al nivel de la ac-eTa71~ 

305 Paleta 
306 Rótulos 

1  308 1Panel Tlináiiiceiipin-e-1 

Firma del Solicitante 
Firma del ario del predio 

	

500 'DOCUMENTOS ADICIONALES j 	 FB:HA 
501 Póliza de seguros  

[502 ¡Contrato de Arrendamiento 	I  

DATAS  DE LOS RESPONSABLES'DE LA PUBLICIDAD 	 —1 

DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCARÁ LA PUBLICID 	 DATOS DEL SOLICITANTE (Propiet de elemento publicit. o Repre.senlmille.gi  
Nombre solicdante  
Cédula o RUC 	

741-576,4D  

E - mail 
(00/ 

..1.-1? • 10 121-70 9,./A 0* ára~ir 

DO_CUMENTOS AIDICIONP.L.ES 

lirill 
i 401 !Nombre del Propietario 	TB»l.  r./1 AnSY 

402 1C. de Ciudadania o Pasaporte p. 	.. 	• 
i 403 Dirección actual 

Teléfono {s) 
_ _ ti...4..-.'_W 'C 47 	, 0t1,72. 3 

405 E - mail 
rifir Otro 	-  

411 
412 
413 

1
414 [Cédula del Representantel:991 
-44 1Ñombre del Representante Legal 	A or, 1,41y 

L
5
oSZÁJtórrzioillii c-orm-o-p leTaTiós^   —  - - 

047101ro (especificar)  

DECLARACIÓN JU 	ADA  

Los suscriptores del formulario, propietario(s) del predio y solicitante (propietario de 
!elemento publicilerio o representante legal), quienes requieren la autorización para 
Íla colocación de publicidad exterior fija, declaran ante la Autoridad competente que 
tia información contenida en el mismo y sus anexos se ajustan a la verdad y cumplen 
;con las normas administrativas y reglas técnicas estipuladas en las Ordenanzas 
!vigentes. Además declaran que el solicitante no tiene ninguna obligación tributaria y 
Ino tributaria pendiente y que el elemento publicitario que requiere su licenciamiento 
:no mantiene ningún procedimiento administrativo sancionador en sustanciación en 
lel Municipio del Distrito Metropolitano de Quilo. En caso de que se verifique el 

l
incumplimiento o falsedad en la información proporcionada la Licencia quedará 
anulada automáticamente. 

 

OBSERVACIONES 

 

   

   

   

    

    

 

REOUISIT É-(DSO EXCLUSIVO DEL FUNCIONARIO PUBL. ICÓ1 

   

600: REQUISITOS GENERALES 
601 Formulario normalizado (incluye declaración juramentada) 	1 
602  Copia de  Céd, de Ciudadanía o Pasaporte y Certificado de votación 

actualizado del propietario del predio y del solicitante. 
603  Copia del Permiso de publicidad anterior si es renovacion  de LMU (41), 	1 
604 Croquis de ubicación del elemento publicitario (coordenadas sin son 

vallas, murales, letreros electrónicos, tálenla, pantallas y LE:1'S) 
605 2 Fotografias del elemento publicitario en el que se aprecie su 

ubicación con respecto a la edificación.  
606  Plano estructura de sustentación y detalles (vallas, murales, lóterns, 

610  REQUISITOS COMPLEMENTARIOS (señale el tipo de documento  
611  Póliza de seguros (si son vallas, murales, letreros electrónicos, tótems, pantallas 

y LED S) 
j  612 Confiero-di arrendamiento  o autorización del propletoiro 

613 En caso de Propiedad Horizontal adjuntar autorización de conformidad a lo 
1 	que estipula la 

614 En derechos y Acciones ves adiar autorización 	 de propieliiIs. 
615 Para Centros Comerciales: Plan Masa (implantación, fachadas), cuadro de áreas 

del elem. Publicit. y su ubicación con respecto a la edificación (en físico y  digital 

Imprimir 
b. ;7 .c 	 " 	 • 	 F 

letreros electrónicos, pantallas y LED'S), en Formato A4 





QUITO 
a a::  

ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017-
Quito D. M., 

Ticket GDOC.; 2017-006783 

Señor: 
JOSE ALFREDO EGUIGUREN 
LETRASIGMA CIA. LTDA. 
Presente: 

Asunto.: LMU- 41 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-006783, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 625962, clave catastral 
No. 16613 01 014, ubicado en el sector de El Cebollar en la parroquia de 
Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título 
tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 308, que establece el régimen 
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU 
— (41), sancionada el 26 de mayo del 2016, En el Anexo Unico numeral 
2.1.1.PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO 
RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRICOLA RESIDENCIAL textualmente dice "Sobre 
las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros 
en predios con uso de suelo R1 y AR tendrá una superficie de hasta tres 
metros cuadrados. 

Revisado el sistema de Informe de Regulación Metropolitana IRM, se verifica que 
el predio 625962 tiene Uso de suelo (RU1A) Residencial Urbano 1-Uni.bifamiliar, 
por lo tanto, en este predio no se permite implantar la valla solicitada. 

Conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones Transitorias: 
Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes 
de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un trámite de 
regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) tendrán un plazo 
de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes publicitarios 
que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito". 

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 	 gob.oc 
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En base a lo citado, esta Administración le solicita el RETIRO DE LA VALLA 
PUBLICITARIA instalada en el predio No. 625962, concediéndole 60 días de 
plazo a partir de la fecha del presente oficio. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

Alfonso 	eñaherrera kA 
ADMIN STRADOR MUNICIPAL 
ZON TUMBACO 

Elaborado por: M. Vasconez GU 2017-03-16 	tiL, 
Revisado por: L. Andrade GU 2017-03-16 	( 	' 	1 

:A  
2017-03-16 	• 	

k  
Revisado por: B. Arévalo GU 

Se adjunta expelente 

C.C.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 





Parroquia 

205 

PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
Coordenadas WGSII4 (valla, mural, tótem, pantallas, LED) 

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO TO TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD  
221 Espacio público de dominio privado  
222 Centros Comerciales  
223  En fachadas o cerramlentos 
224 En edificaciones en construcciór—i o mantenimiento 

225 En gasolineras 

Número Predial 
Clave Catastral 

201 
202 
203 
204 Barrio/Sector 

Calle / Intersección 	 Ifil\ .1; 	• 

TFIT 
211 

DATOS DEL SOLICITANTE  iPmeiet. d. 
Nombre del solicitante.  
Cédula o RUC 
Dirección 

• mai/ 
Teléfono convencional 
Teléfono celular 
Nombre del Representante Legal 

41113Cédula del Representante Legal 

DóYErÚtAENT0SAIDICICMAEW 

F-IAulorización de copropietario 
504 Otro lesPecIficar) 

fide* 
Desde: 	 Hasta: 

• 

1,40110111."— Firma del SoiicNante  

onsfaVAOONE5 DECLARACIÓN JURAMENTADA  
¡Los suscriptores del formulario, propletario(s) del predio y solicitante (propietario 
de elemento publicitario o representante legal), quienes requieren la autorización 
para la colocación de publicidad exterior fija, declaran ante la Autoridad 

competente que la Información contenida en el mismo y sus anexos se ajustan a la 

verdad y cumplen con las normas administrativas y reglas técnicas estipuladas en 

las Ordenanzas vigentes. Además declaran que el solicitante no llene ninguna 

obilgación tributarla y no tributada pendiente y que el elemento publicitario que 

requiere su licenciamiento no mantiene ningún procedimiento administrativo 
sancionador en sustanclación en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  

En caso de que se verifique el incumplimiento o falsedad en la Información 

proporcionada la Licencia quedará anulada automáticamente. 

OCUMENTOS 	ADICIONALES 	 FECHA 

Póliza ele seguros 	 Desde:  
neo 	Desde: 

Hasta: 
Hasta: 

orna Propietario del predio/Represent. Legal 

REQUISITOS GENERALES 
601 Formulario normalizado (incluye declaración juramentada) 

2 
Copia de Cédula de Ciudadanía o Pasaporte y Certificado de votación 

actualizado del propietario del predio y del  solicitante.  

Copia del Permiso de  publicidad anterior si es  renovacion de LMU (41). 

Croquis de ubicación del elemento publicitario (poner las coordenadas 
sin son vanas, murales, letreros e lectrónicos,tóterns pantallas y 
2 Fotogralias del elemento publicitario en el que se aprecie su 
ubicación con respecto a la edincación. 

um max,Aumm 	c. inauwen....1(V,  I.cla•TV. 	 bv. •■•■C 

murales, totems,letreros electrónicos, pantallas y Un), en Formato 

6" AA 

trAramilie 

604 

610  REQUISITOS COMPLEMENTARIOS (señale el tipo de documento)  
Póliza de seguros (si son vallas, murales, letreros ele ctrónicos,1161ems, pantallas 	I 

y  LED•) 
Contrato de arrendamiento o  autorización del propietario 

613 En caso de Propiedad Horizontal adjuntar autorización de conformidad a lo 

que estipula la ley. 
614 En derechos y Acciones presentar autorización del 100% de propietarios 

6.15  iPara Centros Comerciales: Plan Masa (Implantación, fachadas), cuadro de áreas 4-1 
t el dem. PubliciL y su ubicación con respecto ala edificación (en Immo y  

611 

612 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
aAio 
1~11111.• 

ALCALDIA 

FORMULARIO ■II-1.EF 

sobelfaT'ARÁI.ZEtkliblEVROPULiiANiUABANISTICA  DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA - EMU:(41) 

E 
	

DATIZWDE EA LICENCIA 

NUMERO 	DE REGISTRO DE LA STFIV 	 13b.IPERÍODO PERMANENCIA DE LA PUBLICIDAD 

(Para 	Publicidad Exterior Fija de Terceros) 	 131 Desde (dclimmlaa): 

121 1 QE —0(,9 	 132 Hasta (ddtmmlaa): 

UBICACWN DE LA PUBLICIDAD 

/

11101 LICENCIA  
141 Licencia anterior No.  

FECHA 

100: TIPO DE PUBLICIDAD  
101 [Publicidad Exterior Propia Fija  

11-11ublicidad Exterior Fija de Terceros 

TIPO DE LICENCIA 

111 Nueva  
112 Renovación  
113 MOdificatOria 

DATOS-1' CARACTERISTICAIDE.ÉA PUBLICIDAD 
	

1 

1 

305 aleta 
Rótulos  
Tótem 	  
Panel dinámico (panel LED's) 
	r 30.91Pantalla 

¡Otros (Especificar) 

(TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO)  
301 Valla publidtaria 
302 'Mini valla publicitaria  
303 Mural 
304 Letrero electrónico 

Wo. de carasL  

Largo (m) 	l1112]Ancho (n'Irid 	1753,—  ArMa parcial  (m2): I • 1 404  LEEJ DIMENSIONES 

Ama total (m2t_ 

[ 314 'TZturai (rn) con relación al nivel de la acera: 

re~p~~nrulua IMIMAAme.A.MAAJAMAMAAA 

DE SE COLOCARÁ LA PUBLICIDAD 

401 Nombre del Propietario PATIL<LA ✓t.""i—FA t;c7,( LY., Ú 

1.1-0U11114l-i Cr-1. 	 -.—I 402 C. de Citidadania o Pasaporte 

403 Dirección actual 
404, Teléfono convencional 

405 Telléfono celular 
400 E-mail  
407 Nombre dei Representante Legal 

Mb C.C. o Pasaporte Represen. Lee! 

r 	 REQUISITOS (USO EXCLUSIVO DEL FUNCIONARIO  PUBLICO) 	 



~- 



aun° 
ileaa 

ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio N°, AMZT-DGT- 2017- 
Quito D. M., 

Ticket GDOC.; 2017-006807 

Señor: 
JOSE ALFREDO EGUIGUREN 
LETRASIGMA CIA. LTDA. 
Presente: 

De mi consideración: 
Asunto.: LMU- 41 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Tickets: 
N°2017-006807, mediante la cual solicita la "...Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad Exterior Propia Fija de Terceros — LMU (41)...", 
para la instalación de una valla publicitaria en el predio No. 578520, clave catastral 
No. 10315 13 003, ubicado en la Vía Interoceánica By Pass en la parroquia de 
Cumbayá. 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa que: 

• Revisado el Sistema de Informes de Regulación Metropolitana, se verifica 
que el predio No. 578520 no tiene ubicación gráfica, conforme consta a 
continuación: 

Consulta de predios - IRM 

.;» Número de predio: 	 578520 

Ingrese el código de verificación: 

[SIG-CAT] Predio sin ubicación gráfica, acérquese a la Administración Zonal 
respectiva para su actualización. con el formulario y requisitos respectivos  
[predio=578520] 

En tal circunstancia, previo a la Regularización de la mencionada valla publicitaria, 
debe solucionar la ubicación gráfica del predio en la Unidad de Catastros de esta 
Administración Zonal. 

• Adjuntar el formulario actualizado, en la que debe constar que se trata de 
un proceso de Regularización. 

• Llenar correctamente todos los numerales del formulario 
• La póliza debe estar vigente hasta el 31 de diciembre de 2017 
• Verifique los datos del propietario del predio 

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 
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Coordenadas WGSBI (valla, mu al, tótem, pantallas, LED) 
PUNTO DE UBICACIÓN DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 

DATOS 'Y CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICIDAD 

OeSERVADONES 

1 

- 	• 

sivo DEL FUNCIONARIO PUBLICO) _ -   

AM 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL 

En edifiCaciones en construcción o mantenimiento 
En gasolineras 

ALCALob, 

_ — SOLICITUD PARA LICENCIAMETROPOLITANA URBANISTIGA DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA LMU (41) 
F°11thAR° 'u."  

DATOS DE LA LICENCIA 

1757TIPO  DE PUBLICIDAD 	 myiNOMERO DE REGISTRO  DE LA STHV 	 PERIODO • PERMANENCIA DE LA PUBLICIDAD 101 Publicidad Extener Propia Fija 
[ 102 Publicidad Exterior Fija de Terceros 	L 	I 121 	—PR 	C 

(Par a a Pubbeidad Exterior Fija de Terceros) 	 1 Desde (0d/Mm/aa): 
11 ta (ddimmiraa): 

TIPO DE LICENCIA 
111 Nueva 
11 Renovación 

140 ¡LICENCIA No. 	 FECHA 
141 !licencia anterior 

 

UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

I. 00 IDENTIFIGACION DEL PREDIO -  

siLl N 	Predial in TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD  úmero  
202 Clave Catastral 	 Espacio público de dominio privado 
203 Parroquia 	 CECentros ComerClaleS  
204 Barrio) Sector 	 223 En fachadas o cerramlentos  
205 Calle / Intersección 	 224  

EXTO DE LA PUBLICIDAD] 

1
3001 TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO. 
301  Valla  publicitana 
302 Mili' valla publicit 
303 	Mural 

0304 'Letrero electrónico 

aria 

 

go. de caras:  -1 	una) 

MENSIONES 
Largo lm)r 

[ 11'49 li'm  Im2): 	_ 	ótL.11 

313 Area parca' (m2) 	„ 	 I-314 liAlturá (m) con relación al 	el de la acera z 	. 

; 	Dos  

[313 Ancho MOnE ry  1 

E

.19 Paleta 
306 Rótulos 
307 Tótem 
306 Panel dinámico (panel LED s)  

3M_ Pantalla 
Otros spec mar) I-J 

1 
) _ 	 OATSIDE< C01 RESPONSABLES  DE LA PUBLICIDAD        	_...„  L--------1 

400) DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE COLOCARA LA PUBLICIDAD  
401 Nombre del Propietario 	 DATOS DEL SOLICITANTE (Promet de Mam•nio pub acc o INputenflat. Lao.° 
403 C. de Ciudadania o Pasaporte 	 Nombre del solicitante 	 lAill', 	1  '." ' -, % LLLjLI_ l. 	--I 	 Cédula o RUC413 403 	DireCCIón actual 	

Ll% 1:11(...5 CS Sr% 
404 Telefono convencional 	 '," ; 	6 

-I 	 '1 tem, 1  sm_SOSV. ist-I 
Dirección 

405 Telléfono celular 

L_ 

.501AVIliza de seguros 
502 'Contrato de Arrendamiento 	Desde 

408 C.C. o Pasaporte Represent. Legal 

SOO,  DOCUMENTOS 	ADICIONALES 	 FECHA 	
-1 

406 	E mil 
407 Nombre del Representante Leg 1  

E ,_ ., , ____ 	_ 	_ DOCUMENTOS ADICIONALES  	..,; ;))...)...,_ __ 

iDesde: 	 ¡Hasta 
'Hasta 	

_.1 
_..,1 
	

1-504 Olro (especificar) 

	

-5031Autenzacia de copropietarios 	resde 	 satasti-  

	

418_,Cédula del Representante Legal 	 f l 9 tu , -)  

	

41) NomNombre del epresentarde Lep 	 Itbli-f),v vo .6. 	C. 

Teléfono convenclonar 

	

Teléfono celular 	
ie(i'll(z . l'a v't 

	

IE01A 

	

l 	 

. 

• 
Firma Propietano del preelio/Represent Lega  

DECLARACIÓN JURAMENTADA  

ususcriptores del formulario, proplethtio(s) del predio y solicitante (propietario' 
de clemente publicitario o representante legal), quienes requIeren la autoducIóni para la coloca I6n de publicidad exterior fija, declaran ante la Autoridad; 
competente que a información contenida en el mismo y ituS ene», Se ajustan a tal verdad y cumplen con /as normas administrativas y reglas técnicas estipuladas en 
las Ordenanzas vigentes. Además declaran que e/ solicitante no llene ninguna! 
obligación tributaria y no tributaria pendiente y que el elemento publicitario Fue'; 
requiere su licenclamknto no mantiene ningún proadlmleM0 adMlniStritivO 
sancionador en sustanciacidn en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quin" 
En caso de que se verifique el Incumplimiento o falsedad en la infamación] 

_ _ _ 	 REOUISITOSTUSO anU 

REQUISITOS GENERALES 

Forriculario normalizado (influye declaración juramentada) 	
L Copia de Ce dula re Cimaadenia o Pasapone y Cenit icado de votación 

nuarizado del propbblano del predio y de/ solicitante 
603 Copia del Permiso de publicidad anterior Si es renovacion de LMU (41) 4 
bOd CraquIs de ubicación oel elemento pu ohalan° (pOnei laS COOrdenadla 

sin son vallas, murales letreros electrónicos lólerns, pa Mallas y 

i &os  2 Fotog recias del elemento publicitado en el que 	aprec4 su 
	lubicación 	

se 
 con respe con a la edificación 

ese murales, lote msleireros eleCtróniCaS, pantallas y LELY51 en Formato 
Ad 

611)  REQUISUOS COMPLEMENTAR /CS (señale el tipoa docume) - 
611 WiSliWn de seguros (si son vallas, murales letreros electrónicos, tótem s, p antaila4 r 	y LEDISI 

612 Contrato de arrendamiento o autoriZaCion del propietario 	 I ojo  En caso de Propiedad Horizontil adiuntlai autorización de conlorniaad a le 	i 	I que estipula la ley 

L  el4 En derechos; Acciones presentar autorización del 100% de propletanos 	I 	1 Els  Para Centros Comerciales: Plan Masa /implantación. fachadas). cuadro de á,ees 1 
del cien, Publico y su ubicación con respecto a la edificaCión (en asocia y 	: 	' 

proporcionada la Licencia quedará anulada automáticamente. 





• El contrato de arrendamiento debe estar vigente para el año 2017 

Se le informa que conforme consta en la Ordenanza 0119, Disposiciones 
Transitorias: Segunda.- 1.-"Una vez concluido el plazo para la presentación de 
las solicitudes de regularización, los administrados que no hubieren iniciado un 
trámite de regularización o que no cuenten con la correspondiente LMU (41) 
tendrán un plazo de 60 días calendario, para retirar la publicidad exterior y los 
soportes publicitarios que no hayan sido autorizados por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito"., en tal circunstancia, el reingreso debe ser en el menor 
tiempo posible. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente; 

Alto /  (1 uñoz Peñaherrera 
ADJMINISTRADOR MUNICIPAL 
ZONA TUMBACO 

2017-03-15 
2017-03-15 
2017-03-15 	1c4 

Elaborado por: M. Vasconez GU 
Revisado por Andrade GU 
Revisado por: B. Arévalo GU 

Se adjunta expediente 

c.c.: Agencia Metropolitana de Control/ Abg. Johana Aguirre 
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auno laby.sc.„1:  
Ticket#2017-021217 

Permiso para publicidad exterior 
impreso por Maria Elisa Carees (marla.garces@qui[o.gob.ea 10/02/2017 - 17:09:42 

Estada 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL 
TUMBACOnAdmInistradón 

Bloquear 	 bloqueado 

1dentillesder del 	1792279992001 
cliente 

Propietario 	barevalo (Salivar amolda Artesia Gallardo) 

InfOrnierien del cliente 

Enmare: 	 SERVICIOS PUBLICTARIDS [REMEDIOS S A. 

SERVICIOS ealucanniOS CREAME0105 5A. 
IthastInador de 	SERVICIOS PUBLICreARIOS C11E1(140)105 5A. 
mueren 

Correo( 	 (cpanconacreamednecomac 
Tffilifena, 	 023001136 
Calle: 	 e 650 Intersecckn del establo 
Cliente( 	 SERVICIOS eueLlerieRICIS CREAP19105 5 e 

Adiete° el 

♦ntlgaedad 	O rn 

Cesado 	 20/02/201]-1):09:30 

Creada por 	Garce5maria E115e 

Tiempo 
entablando 

Ele( 	 "SERVICIOS P0BLcOeBIOS CBEeMEDlO55A- SERVICIOS PUBLIMAR10S CREAMEDIOS5 A • elcpeadossacrenmedloseem.ete. 
Pace( 	 ADIaNISTPACION TONAL TUMBACOTAdministracion 
acune. 	 Permiso pan publIcieloci exterior 

Creado( 	 10/02,2017 -17:09:35 per cliente 

teléfono 
Adjunte: 	

751=81
81111./ NSyrel 

((erais° para pnalldelird exterior 

kiebt-uov„, (34..nn, 

Hi ft 0C-9 en-ccia...110--c_c-,redni• 	
4-1°) 9t44- PlediaLg. 

(ye-f ir" 	‘a-e- )--SC ~ci 4.~-(2,› 1-1-0 lar o etadt 
Gte 	

<lea. 	 ord_<  yr" o4 	SLar C>e-Ne y 	 N.a" 7-4.4"-/ 	? 	Cc:4 dr a 	 , 

Ict. I P., 

I. c., 100-14-4 o 7 	o 





ÍLr~ , CC r 

(-6-C1 	,2z24P 

Ticket#2018-003194 

OF. SN  Solicita permiso publicidad exterior parroquia Cumbaya 
impreso por Haydee Belen Costales Canizares (haydee.costales@quito.gob.ec), 08/01/2018 - 15:36:31 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL 
TUMBACO::Administración 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	1708712771 
cliente 

Propietario 	vreyes (Vilma Alexandre Reyes Tonguino) 

Información del cliente 
Nombre: 	 Servicios Publicitarios 

Apellido: 	 CREAMEDIOS 5. A. - Juan Carlos Palacios, Gerente 

Santificador de 	supervisor@creamedios.comec 
usuario: 

Correo: 	 supervisor@creamedios.com.ec  

oikiculn  

Antigüedad 	O m 

Creado 	 08/01/2018 - 15:36:11 

Creado por 	Costales Canizares Haydee Belen 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

De: 	 "Servicios Publicitarios CREAMEDIOS S. A. - Juan Carlos Palacios. Gerente " <supervisor@creamedios.com.ec>. 

Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::Administración 

Asunto: 	 OF. SN Solicita permiso publicidad exterior parroquia Cumbaya 

Creado: 	 08/012018 - 15:36:12 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	ARCHIVO-10.PDE (418.8 KRytes) 

OF. SN Solicita permiso publicidad exterior parroquia Cumbaya 

4`4 lite °tac( ro itto fa•-er 	4±14...ark,. 





70 04-1-24 

Ticket#2017-121639 

Solicitud para licencia urbanistica de publicidad exterior fija 
impreso por Ana Emperatriz Castillo Ojeda (ana.ecastillo@quito.gob.ec), 21/08/2017 - 14:31:14 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL 
TUMBACO::Administración 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	1708712771 
cliente 

Propietario 	 barevalo (Bolivar Oswaldo Arevalo Gallardo) 

• 

Antigüedad 	O m 

Creado 	 21/08/2017 - 14:31:09 

Creado por 	 Castillo Ojeda Ana Emperatriz 

Tiempo 
contabilizado 

th 	Ud_ 1/12 	 Li-Sti  • 

Información del cliente 

Nombre: 	 Servicios Publicitarios 

Apellido: 	 CREAMEDIOS S. A. - Juan Carlos Palacios, Gerente 

identificador de 	supervisor@creamedios.comoc 
usuario: 

---i Correo: 	 supervisor@creamedios.com.ec  

'
7 

r 

Artículo #1 

De: 	 "Servicios Publicitarios CREAMEDIOS S. A. -Juan Carlos Palacios, Gerente " <supervisor@creamedios.com.ec>, 

Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO:Administración 

Asunto: 	 Solicitud para licencia urbanística de publicidad exterior fija 

Creado: 	 21/08/2017 - 14:31:09 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto: 	 ARCHIVO-26.PDF (784.1 KBytes) 

Solicitud para licencia urbanistica de publicidad exterior fija 	 

724a.),  7'4 	 C.A.4472A CtItj fat....t.. 

NA.4.C.t.,5--; Yo 'ida 	c-t-A-, fria dA. 04-ce do 

I/ re /o .«....011/4r) 

 





ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

REF.: Ticket N° 2015-211509 

Tumbaco, 15 de enero del 2016 

Oficio N° 178 — DGT — GU — 2016 

Señores 

SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En referencia a la solicitud de emisión de Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad 
exterior Fija para valla en el predio 1321801, ingresada a esta Administración Zonal con 
Tickets N° 2015-211509, al respecto se informa que: 

Revisado el Sistema de Informes de Regulación Metropolitana, se verifica que el predio 
1321801, tiene zonificación (M) Múltiple y se encuentra en Derechos y Acciones. 

Conforme consta en el formulado y la Resolución STHV-RT-N° 004 emitida por la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda de fecha 11 de diciembre del 2012, se 
establece: 

Procedimiento simplificado para la emisión de la Licencia Metropolitana Urbanística 
de Publicidad fija — LMU (41): 

1.2. Requisitos Generales: 

2. Copia de Cedula de ciudadanía o pasaporte y certificado de 
votación actualizado del propietario del predio y del solicitante. 
6. 2 Fotografías del elemento publicitario, en el que se aprecie la  
ubicación del elemento publicitario respecto a la edificación.  

1.3. Requisitos Complementarios: 

10. Contrato de arrendamiento o autorización del propietario. 
14. En derechos y acciones presentar la autorización del 100% de  
propietarios 

Por lo tanto, previo al otorgamiento de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad 
Exterior Fija, se deberá cumplir con las condiciones previstas en la normativa vigente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Ateritametr. 
a LI-0-ra )(ea, 9  uc a,..£4,io etc  

A.A4C, 14.44 Ota° yoc r ¿Sag 
d&.t 	Cts•MVP LA-4.4~~.10 	 11•p2e 

Arq Bolívar Arévalo G.  
DIR CTOR DE GESTION  

 

_.. 
NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA 

-"x\ 9 Elaborado por: Arq. Erika Villavicencio 15-01-2016 ir-‘, , 

Revisado por: 
Lt din...". 	Ti"I.."4....I. ,l/1.4 e 

Arq. Luis Andrade 
.. " 

15-01-2016 ) j 	
c-----/ 
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Particular \ e comunico para los fines pertinentes 
1 

Atentameñte; 

111111111111111111111111ff 	.:_tlialtall11111111112~* 

REF.: Ticket 2016-066321 

Tumbaco, 05 de Julio del 2016 
Oficio N° 2807-DGT-GU-2016 

Señores: 
CREAMEDIOS 
Presente.- 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Ticket N°2016-066321, para el centro comercial "Vía 
Curnbaya", ubicada en la parroquia Cumbaya, mediante el cual solicita: "Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad 
Exterior Propia Fija — LMU (41)... 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa lo siguiente: 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° 119, Ordenanza Sustitutiva del Título tercero de la Ordenanza Metropolitana N° 
que establece el régimen administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU — (41), 

ancionada el 26 de mayo del 2016 se indica: 

ORDENANZA 119 

Articulo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se prohíbe con carácter particular: 

s) La instalación de más de un elemento publicitario en un determinado sitio, salvo el caso de rótulos que están autorizados y 
normados por la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas (LUAE), 

OBSERVACIONES 

• 
Completar los datos de "Identificación del Predio", que corresponden a los casilleros 201, 202, 203, 204 y 205, en el caso de PH debe ser un número de predio correspondiente a una alícuota. 

• El formulario debe estar debidamente suscrito por el representante legal del centro comercial "Vía Cumbaya" 
• 

Adjuntar 2 fotografías del elemento publicitario en el que se aprecie su ubicación con respecto a la edificación, en este 
caso del elemento publicitario tipo "valla" que se describe en el formulario. 

• Póliza de seguros por daños a terceros, vigente hasta el 31/12/2016. 
• Presentar autorización conforme a la ley en el caso de propiedad horizontal 
• 

Para la obtención de LMU41 del centro comercial "Vía Cumbaya" se debe realizar el ingreso por separado, con toda la 
documentación habilitante. 

-1, 

(LMU41): ES DESFAVORABLE,  
ir lo descrito anteriormente, el trapito para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior 

NOTA: El reingreso de la solicitud para la emisión de LMU41 (Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior Fija de 
Terceros), debe contener todos los requisitos y estará sujeta a nuevas observaciones de ser el caso. 

yte -for  la. di) C.4.44-14 

4". 	 9.A.A.a YeL

~  

., Th  

Arq.,iBolivar Arévalo G. r\ 	 tot 

DIRECTOR DE GESTION DEL TERRITORIO 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  

, 	„ . 	.... 
_ 	__.... 

NOMBRES 
..„...--,...,. 

FECHA FIRMA/SU/011A 

i t 	/7/ 

Elaborado por: Arq. Kleber Nacimba 
Arq. Luis Andrade B. 

05/07/2016 	— 
05/07/2016 , 1 	Revisado por: 





\  1. 
Aro. Bolívar Arévalo G. 
DIRECTOR DE GESTION DEL TERRITORIO 

NOMRRFR 

REF.: Ticket N° 2015-213044 

Señores 

SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAREMOS S.A. 

Presente.- 
De mi consideración: 

ziess:t czoranszrzsaawa 
— 

ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Tumbaco, 18 de enero del 2016 
Oficio N° 191 — DGT GU — 2016 

En referencia a la solicitud de emisión de Licencia Metropolitana Urbanística de 
Publicidad exterior Fija en el predio 5203997, 

ingresada a esta Administración Zonal con Tickets N° 2015-13044, al respecto se informa que: 

Revisado el Sistema de Informes de Regulación Metropolitana, se verifica que el predio 
5203997, se encuentra catastrado a nombre de SALAZAR CUNAS LUIS RODOLFO Y OTROS, 
por lo tanto el formulario y el contrato de arrendamiento 

deberán estar suscritos por el / los propietarios o el representante legal anexando el nombramiento respectivo. 

Se verifica también que el predio 5203997 tiene dos zonificaciones, por lo que deberá 
adjuntar el Informe de Delimitación de Zonificaciones emitido por la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda. 

Conforme consta en el formulario y la Resolución STHV-RT-N° 004 emitida por la 

establece: 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda de fecha 11 de diciembre del 2012, se 

Procedimiento simplificado para la emisión de la Licencia Metropolitana 
Urbanística de Publicidad fija — LMU (41): 

1.2. Requisitos Generales: 
2. 

Copia de Cédula de ciudadanía o pasaporte y certificado de 
votación actualizado del los propietario del predio  1.3. Requisitos Complementarios: 	 y del solicitante.  
10. 

Contrato de arrendamiento o autorización del / los propietarios. 14. 
En derechos y acciones presentar la autorización del 100% de 

papstxios 

Por lo tanto, previo al otorgamiento de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad 
Exterior Fija, se deberá cumplir con 

las condiciones previstas en la normativa vigente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 
Atentamente, ce t.`

mei 
	 oce ,'do Par 
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ajtic, 

Permiso para publicidad exterior 
impreso por Marfa Elisa Garces (mada.garees@quito.gob.ec), 10/02/2017 - 17:09:42 

Ticket#2017-021217 

 

Estada abierto AntlydePad 0m 
Prloddad 3 normal Creado 10/02/2017 -17:09:39 
Cola ADM/N15111ACION ZONAL 

TUMBACOAdministracan 
Creado por Garras Macla Elisa 

Ellequsar bloqueado Tiempo 
contabillx•Po 

0 

Identificador del 1792279992001 
Miente 

Propietario baresztlo (Salvar Oswaldo Arevalo Gallardo) 

Informacan do) cllenrs 

Nembn. 	 SERVICIOS PUBLICITARIOS [REMEDIOS 5 A 

Apando: 	 SERVICIOS PUBLICITARIOS [REMEDIOS SA. 

/dentItkader da 	SERVICIOS PtIBUCITARIOS CREAMEDIOS S.A. 

Cartas: 	 xpalacon@Crearnethoccorvec 
Teléfono 	 023851136 

Cana: 	 e 550 Ince rseccion del establo 

Chnta, 	 SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS 

Articulo 

SERVICIOS PUBUCFORIOS CREAMEDIOS S.A. SERVICIOS PUBUCITARIOS CREAMEDIOSS....../Cpalacloss 
Parar 	 ADMINISTPACiON ZONAI. TUMSACO-Cdimnistranún 

Permiso para pubbodad ClEttntOf 
Creado: 	 10/0212017 - 17:09:38 par ente 
Opa: 	 rellano 
Adjunto; 	 escena. 37POF 2.6 mesan) 

P.S00C.:311,PDF 11.7 Ileyb.) 

Permiso para publicidad exterior 

„pije, vct,,, 1/4c,. ,,,,... 7  co...La ci,,,,,,.,,„ nt:::-.L..-,0-7  
9 	HA cat...c....„7,-„-L, e  kr, AS414-1. fezi 
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ci  4-... A-. f-c--3-0 -ea r..--.-co .f__.r tes C-<0‘,ect 1  Skaaar, 
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Fecha Emisión 	:2017/04118 	Año de Tributación : 2017 

GURO 
OUnD

.2.21111~~5111911  

ADMINISTRACIóN ZONALTUMBACO 
OBLIGACIONES POR CANCELAR martes 18 de abril del 2017 

Contribuyente 	SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS S.A. 	 Identificación 	01792279992001i  
Número de Trámite t 0000000 	 Clave catastral 	:0000000000 	 Titulo de Crédito / 	00012581025 / 

Orden para el Pago 

Dirección 	 CUMBAYA, AV. PAMPITE 0E5-57 Y CHIMBORAZO / CASILLERO 32 

INFOIRMACIÓN- 

ZT.  ORDEN EMISION DE TITULO DE CREDITO 132 DEL 26 DE MAYO DEL 2016; EXPEDIENTE 084-2016, RESOLUCION 132-2016 , 
MATERIA PUBLICIDAD EXTERIOR 
CUMBAYA, AV. PAMPITE 0E5-57 Y CHIMBORAZO / CASILLERO 32 
6 EXPEDIENTE 084-2016; RESOLUCION 132-2016: MATERIA PUBLICIDAD E 
XTERIOR 

IMPUESTOS 

DESCRIPCIÓN 
CONTRAVEN. PUBLICIDAD EXTE 

Total impuestos y tasas 

TOTALES DESCRIPCIÓN 

7,320.00 
7320.00 

Total por Cancelar: 7,320.00  

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

°OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha Intereses 	2017/04119 

ADICIONALES 

Total adicionales : 

TOTALES 

Nota: Verifique sus datos y en caso de inconformidad comuniquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 
Distdto Metropolitano de Qua° 



, 



2017/04/21 
01792279992001 

; SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS S.A. 

0000000 

Título de Crédito! : 00012561025  
Orden para Pago 
Año de 	: 2017 

Tributación 
Identificación 
Contribuyente 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 	: 0000000000 

Fecha Emisión 	: 2017/04/16 

Fecha Pago 

Número de 
Trámite 

12ec Lote  7(1  fcWa 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BALCON 

MUNICIPAL 

Dirección 
Placa 

INFORMACIÓN 
ZT: ORDEN EMISION DE TITULO DE CREDITO 132 DEL 26 
DE MAYO DEL 201 

6; EXPEDIENTE 084-2016; RESOLUCION 132-2018; 
MATERIA PUBLICIDAD E 
XTERIOR 

CUMBAYA, AV. PAMPITE 0E5-57 Y CHIMBORAZO / 
CASILLERO 32 

CONCEPTO 
CONTRAVEN. PUBLICIDAD EXTE 

TOTALES 
7,320.00 

Subtotal : 
Descuento 

7,320.00 

Total Cancelado : 7,320.00 

 

Transacción 	; 18972938 

Cajero 	 ; ccifuentes 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
°OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : lunes, 10 de julio del 2017 
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REF.: Ticket 2015-157231 

ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 
Tumbaco, 13 de Octubre del 2015 
Oficio N° 4929 - DGT- GU - 2015 

SEÑORES 
CREAMEDIOS S.A. 

Presente.- 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Ticket N°2015-157231, 
en el predio N° 279520, mediante el cual solicita: "Licencia Metropolitana Urbanística de 
Publicidad Exterior Propia Fija — LMU (41)... 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa lo siguiente: 

La Ordenanza Metropolitana N° 0310 Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana N° 0330, 
sancionada el 23 de noviembre del 2010, que establece el Régimen Administrativo de la 
Licendia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU-(41). 

OBSERVACIONES 

• Presentar nombramiento vigente del Sr. David Benalcázar R., como 
representante legal de la compañía TOMORAGUADUA S.A. 

Con este antecedente, el trámite para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de 
Publicidad Exterior fija de terceros es: DESFAVORABLE 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Ate/2(1am 

-\\ 

Ar . B livar Arevalo G. 	 ,..- 
DIR OR DE GEST TERRITORI 

NEINÉRES FECHA 	"-FIRMA/ MILLA 
Elaborado por: Are. Kleber Nacimba 13/10/2015 
Revisado por: Aro. Luis Andrade B. 13/10/2015 ) 
ADJ: Ticket 2015-157231 
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REF.: Ticket 2015-177717 
ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Tumbaco, 29 de Diciembre del 2015 
Oficio N° 6159 - DGT- GU - 2015 

SEÑORES 
CREAMEDIOS S.A. 

Presente.- 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud, ingresada a esta Administración Zonal con Ticket N°2015-177717, 
en el predio N° 279520, mediante el cual solicita: "Licencia Metropolitana Urbanística de 
Publicidad Exterior Propia Fija — LMU (41)... 

La Unidad Administrativa de Gestión Urbana informa lo siguiente: 

La Ordenanza Metropolitana N° 0310 Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana N° 0330, 
sancionada el 23 de noviembre del 2010, que establece el Régimen Administrativo de la 
Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU-(41). 

OBSERVACIONES 

• En el Informe de Regulación Metropolitana (IRM) se observa que el predio N° 279520 
tiene los siguientes usos principales: (PE) Protección ecológica / Áreas naturales y (R2) 
Residencia mediana densidad, copia adjunta. 

• En el sistema SLUM (Sistema Informático para emisión de LMU41), solo se reconoce el 
uso principal (PE) Protección ecológica / Áreas naturales, la misma que no es compatible 
con la publicidad de tipo valla, imagen adjunta 

Con estos antecedentes, el trámite para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística 
de Publicidad Exterior fija de terceros es: DESFAVORABLE, hasta que el administrado 
presenta "Delimitación de Zonificación" que corresponde al predio N° 279520. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 
/ 

Atentamente; 	/ 

v 

Arg. Alejandra Cortnejo E. 
DIRECTORA DE G STION DEL TERRITORIO E 

NOMB ES FECHA FIRMA/SUMIL 
ElaboradO por:  Arq. KI ber Naciml* 29/12/2015 /— 
Revisadopor: 	' Arq. L s Andrade á. 29/12/2015 

ADJ: Ticket 2015-177717 





Coordinación de Gestión y 
Control 

2 3 acT, 
HORA: 

RECIMD0- 	 

pii:z1\4  

00-10  • Gdoc  DOCUMENTAL ~Si;^•a  

Ticket#2015-177717 

LMU 41 PREDIO 279520 

Es Cedo; 

Prioridad: 

cola: 

Bloquear: 

tdentiffcador del 
cliente: 

Propietario: 
barevalo (BolIvar Oswaldo Arevalo Gallardo) 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION ZONAL TUMBAC.0::DGT 
Gestión Territorio 

bloqueado 

sincotreo59804ema8.Com  

impreso por Lenin Patricio Cordero Vivero[..] 

Ticket Imprimir 

Creado: 	 23/10/2015 - I4'55:10 
Tiempo Contabflizede: 

Pendiente hasta: 

Información del cliente 

Nombre: 	 SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS 
Apellido: 	 SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS 
Nombre de usuario: 	SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS 
Cono*: 	 sIncorreo59130@mail.com  
Telefono: 	 2040226 

Articles 

#1 

De: 	 R "SERVICIOS 
PUBLICITARIOS CREAMEDIOS SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMED105" <sincorreo5980@mail.com

> Para: 	
ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::DGT Dirección Gestión Territorio 

Asunto: 	 LMU 41 PREDIO 279520 
Creado: 	

23110/2015 - 14:55:11 por cliente 
Tipo: 	 teléfono 
Adjunto: 	 DIgitanzación rápida en ByN a archivo PDP..321.p0f (541.2 Ifflytes) 

LMU 41 PREDIO 279520 

26110115 

http://gdoc.quito.gob.ec/otrs/index.pl?Action=AgentTicketPrintricket10.--886384 	 Página 1 





29/12/2015 
	

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	
QUITO Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

ALCA LDIA 

IRM - CONSULTA 
1.- INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 2. UBICACIÓN DEL LOTE * 
PROPIETARIO 
C.C./R.U.C: 	 1792233291001 
Nombre del propietario: 	 TOMORAGUADUA S.A. 
DATOS TÉCNICOS DEL LOTE 
Número de predio: 	 279520 
Geo clave: 	 170109570185004311 
Clave catastral anterior: 	 10415 05 006 000 000 000 
En derechos y acciones: 	 NO 
Área del lote (escritura): 	 41502,70 m2 
Área del lote (levantamiento): 	41869,65 m2 
ETAM (SU) - Según Ord.#269: 	0,48 % (-+199,30 m2) 
Área bruta de construcción total: 	766,00 m2 
Frente del lote: 	 757,32 m 
Administración zonal: 	 TUMBACO 
Parroquia: 	 CUMBAYA 
Barrio / Sector: 	 LA PRAGA 
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1 

3.- CALLES 

Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Radio curva de retorno 	Nomenclatura 
CALLE S-N 	 0 	 5 m al eje de la vía 
CALLE S/N 	 12 	 5 m a 6m del eje 
CALLE SN 	 10 	 5 m a 5m dei eje 
INITEROCEANICA 	 0 	 5 m 
SIN NOMBRE 	 0 	 5 m al eje de la vía 
JUAN MONTALVO 	 O 	 S2F 
JUAN MONTALVO 	 O 	 S2F 
MARIA ANGELICA 'DROGO 	 O 

4.- REGULACIONES 

A31 ((PC) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones) 
(13(2) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 	 Uso principal: (PE) Protección ecológica/Áreas naturales 

ZONA 

Zonificación: ZR1 (ZR) 	 RETIROS 

P Lote mínimo: V m2 	 PISOS 	 Frontal:V m  
Altura: V ni 	Lateral:V m Frente mínimo: V m 
Número de pisos: V Posterior: V m COS total: V 

COS en planta baja:V % 	 Entre bloques:V ni  

Zonas con pendientes mayores a 30 grados y suelos inestables. Perdir información a la STHV 

Forma de ocupación del suelo: (R) ZR Áreas de riesgo 	 Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad 	 Servicios básicos: SI 

ZONA 

Zonificación: A8 (A603-35 ) 	 RETIROS 

Lote mínimo: 600 m2 	
PISOS 	 Frontal:5 m 

 
Altura: 12 ni 	 Lateral: 3 m Frente mínimo: 15 m 
Número de pisos:3 	 Posterior:3 m 

C:OS total: 105 
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:35 % 

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad 	 Servicios básicos: SI 

5.• AFECTACIONES 

Descripción 	 Tipo de vía 	 Derecho de vía 	 Retiro 	Observación 

6, OBSERVACIONES 

-SOLICITAR LA ACTUALIZACION DEL RECORRIDO CATASTRAL GRÁFICO EN EL AREA DE AVALUOS Y CATASTROS 
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ILICENCIA  No. 

FECHA: 

PEF - AMZT - 2013 -008  

01/07/2013 -1 

120 NÚMERO DE REGISTRO-STHV 

121 
	

STHV - PE - 008 

un TIPO DE LICENCIA 
ni Nueva X 
n2 Renovación 

TIPO DE ELEMENTO PUBLICITARIO 

VALLA PUBLICITARIA (Fija) 

PERIODO DE PERMANENCIA DE LA PUBLICIDAD 

{

na 
tal Desde (dd/mm/aa): 01/07/2013 
ni Hasta (dd/mm/aa): 31/12/2013 

130 UCENCIA 
	

No. 	 FECHA 

131 
	

Licencie anterior 

OBSERVACIONES 
ALLA DE 2 CAPAS p2 ma CADA UNA) 

o 

  

MUNICIPIO oti. ots-mrt0 mnRopourANO ve cturro 

   

   

LICENCIA TEMPORAL LMU (41) 

    

   

LICENCIA METROPOLITANA UBANESTICA DE PUBLICIDAD OCIIIIIOR FIJA DE TERCEROS  

    

    

DATOSY CARACTERISTICAS DE LA Pulwacmo 

TEXTO DE LA PUBLICIDAD: " VARIOS ANUNCIOS " 

TIPO DE ESPACIO PARA PUBLICIDAD PAGOS 
721 1 Espacio público de dominio público No. comprobante da pago: 928593 
122 Espacio publico de dominio privado 	X Feche: 04/06/2013 

--sm DIMENSIONES DEL ELEMENTO PUBLICITARIO 
Valor de tasa pagada: 3.052,80 

PUNTO DE UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

ni Largo (m): 16 
312 Ancho (M): 
313 Ares (m2): 64 

Altura (m) con relación al nivel de la acera: 314 210 [ 
12.00 211 Coordenadas 	LATITUD: -O 0448972362112 

LONGITUD:-78A3047380447388 

UBICACIÓN Y DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA PUBLICIDAD 

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO DONDE SE UBICA LA PUBLICIDAD 

201 Número Predial 279520 
xara Clave Catastral 10415 05 006 
am Calle / Intersección AV. INTEROCEANICA 
204 Berrio / Sector LA PRAGA 
295 Parroquia CUMBAYA 

Uso principal del predio PU/RESIDENCIAL MEDIANA DENSIDAD 
col Nombre del Propietario TOMORAGUADUA SA. 
sin C. da Ciudadanía o Pasaporte 1792233291 

ase DATOS DEL SOLICITANTE (Prop. de elemento publicit. o Representante Legal) 

411 RUC 1792279992001 
412 Razón Social SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS S.A. 
A» Cédula del Representante Legal 1708712771 
417 Nombre del Representante Legal PALACIOS ANDRADE JUAN CARLOS 

ESPACIO RESERVADO RA EL MDMQ 

NICO RES' SABLE 	 if) ADMINI 
Nombre: ARO. JUAN MARCELO QUISHPE 	 Nombre: DR. 

ICIPAL-ZONA TUMBACO 
ERNANDO VILLACIS 

NOTAS IMPORTANTES 

Esta kende na represeM• 00410 legal alguno que perjudique a terneros, 

En kende tiene Muenda del aro en curso en que ha sido obtenida, 

Eta licencia tiene validez tinicemente si se verifla que h intomación zonsarnada tara declaración Juramentada es verídica y cumple las reglas técnicas y normas administrativas establecidas en el Distrito 
metropraltsne de Quito pare Publkided Exterior. 

Cuequier alteración • este documento kr anulará. 

De colado alion error en los datos de Identificación de la publicidad Ikencbde este documento se anulará. 

Art. 27, >nena 1; Vidench de la t'AV °In Ordenanza No. 330: La LMU 1411, sin perrakb de que se extinga por las caos previstas en esta ordenanza, tiene una allende anual, con renovaciones automáticasbast• 

por nulo aras, dn perjukb de In polestades de control siempre que en cada oso, hasta o so de 3144 se cancelen Untaras a grave de la Ventea% de Jkeitimkntoe cualquier molo disponlble habffilado por la 

Autoridad Administrada. OlordaMe. Al concluir el cuartea-he caduca annomátkamente. 

Art. 28, numrsl 3; De la renoveclon de la I.MU 1411, °Menem. No. 334 El trámite de renovación de h autorización obtenida en el procedhnlento administrativo ompurica4e deberá Iniciar con. al  menos un mes de 
anticipara:1n a la leche de mducklad de le Ribera. 
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